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Segunda ép oca de MEDICINA ARAGON ESA.-El servicio
sanitario de la Confederación del Ebro y el segundo

~
Congreso de Sa nidad Mun icipal. ....:.. I nforme sanita-
rio sobre un foco palúdico en Los Anglis, por.el doc-
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~
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Nuestro Director, Doctor Iñigo,

ha dejado voluntariamente de per-

- tenecer a esta Redacción. En 'la

segunda época de 'la Revista, la

Dirección queda a cargo de un .

Comité .directivo.



El Servicio Sonilorio de la ConlederaciOn del Ebro
y el Segundo Congreso de Sonidod Municipol

---

El Servicio Sanita rio de la Confederac ión del E bro, cuya actuación
se desen vuelve exclu sivamente en el medio rural, no podía permanecer
al margen ele los trabaj os ta n bri llan temente ex puestos en el Segundo
Congreso 5le Sanidad Municipal , y quiso asociarse de un modo positi~

va a las tareas de los médi cos municipales para colaborar en sus po­
nencias y es tablecer íntimo contacto con las clases sanitarias que con
alguna frecuencia colaboran en sus tr abaj os.

Los médicos de nuestro Servicio, int erv inieron en alguna s de las po­
nencias discutidas y durante los diver sos actos celebrados en honor de
los congresista s, hicieron acto de presencia para asociarse a tan justos
y mereci dos homenaj es,

Visita a las obras de Riegos del Alto Aragón

Termin adas las tareas del Congreso y Asamblea se organizó una
visita a las obras de Riegos del Alto A rag ón en don de los médicos
del Servicio Sanitar io de la Confederaci ón habían de mostrar a sus

compañeros los inspectores municipa les de Sanidad lo" factores epide­
miológicos qu e intervienen en el paludi smo de aquella zona y que se­
ñalan el problema con caracteres típicos. De pa-so podían admirar las
colosa les proporciones de la obra hidráulica llevada a cabo.

La excurs ión result ó magnífica, como sus mismos organizadores no
pu dieron prever . A su brillantez coadyuvó la esplendidez del día.

A la hora fijada de antemano, en un auto bús, un coche particular
y otro de la Confederación, partier on los excursionistas de frente al
Palacio de la Diputación pro vincia l, en ,donde pocas horas antes habian
terminado sus tareas por haber ' for zado la duración de la última sesión
hasta la madrugada, con objeto de poder realizar la visita proye ctada.

Los médicos de la Confederación señores Ginés y Pasto r, a cargo de
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los cua les corrió la organización de la visita / tuviero n fr ases de ag rada­

ci;n iento hacia sus com pañeros, por el interés decid ido que pusiero n

en visita r su Se rvicio.

En t re los médi cos que concurrieron anotamos a don Pelayo Mar­

torell , de Madri d ; don Antonio Ossorio, de M érida ( Badajoz} : don

E ulogio F ernández, el e Barco de Valdeorras (O rense) ; don Juan Be­
navent, de Campos del Puerto (Baleares) ; 'don T elesforo March án , ele

Cañave ra l (Cáceres) ; elon Ro dolfo Fe rnández, de Eci ja (Sevilla) ; don

F rancisco Alemany, ele Sa nta E ulalia (Teruel) ; don Julio ele Soto,

de Valdezate (Burgos) ; don L uis Panda , de Gi jó n; don Domingo Ca­
ballero, de Larraga (N avarra); don Martín Ruiz, redactor médico de

El N oticiero, y don Manu el Fernández A ldarna, redacto r médico de
La V OE de Araq án.

La prensa pro fes ional ' estaba repres ent aba por Clinica )' L aborato­
rio, M edicina A ragonesa y L a Opinión Mé dica. También an otarnos la

presencia de algunas damas.

E¡.¡ LA GRANJA A GRICOLA D E AU.lUDE.VAR,-Ent rada la mañana , lle­

gaban los excursioni stas a la Gran ja de A lrn udé var , en donde fueron

re cibidos por el ayudante don José Ford, quien comunic ó que una re­
presentación del Ayuntamien to de Almud évar , pres idida por su digno

alcalele elon Antonio Labarta, habia esta do a sal udar a los méd icos;

per o que obligaciones pere ntorias les obligaron a marchar, lamen tando

mu cho no poder esper ar la llega da ele los exc urs ionistas. E n la comisión

figuraba el secretario del Ay untamiento, don P erfecto Placer.
E l señor F or d, con exquisita amabilidad ..acompañó a sus visitantes

por los eliversos departam entos ele la Gran ja, explicando caela una de

las aplicacion es de sus depend encias: laborator io, depósito de ma quina­
ria, pequeño observ ator io, etc., e imponiéndoles de la alta misión so­

cial elel Cent ro Agrícola Experimental de A lm ud évar, creado por la

Con federación del E bro : or ientar al labrador que ve trans fo rma rse sus
tierras de secano e n regadío. y au xili ar a la zona en la int en sificación

y 'rapidez de esta tran sf ormación, facilitando equipos potentes para la
ape r tura de acequias y brazales.

Hizo consideraciones sobre los diversos cultivo s desarrollados' en las
treinta hectárea s cuidadosamente nivelad as qu e compre nde la Granja,

merec iendo sus amplias ex plicaciones repet idos plácemes de su selecto
auditorio.

E n la últ ima de las depe ndencias visitadas , quiso el médico encar-
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gado de la campaña antipalúdica aprovechar la amplitud de aquélla para
exponer a sus compañeros, sobre un plano, el problema epidemiológico
planteado en aque lla zona y que, a partir de aquel momento, hab ían de
tener ocasión de observar gradual y paulatinamente.

- Entre las localidades que abarcan los R iegos de l Alto !\ragón y que
el Servicio Sanitario de la Confederación dedica atención preferente
a su campaña antipalúdica, figura n las localidades de Almudévar, Tar­
dienta, Gurrea de Gállego y A lcalá de Gurrea, en cuyo término muni­
cípal está enclavado e! P antano de la Sotonera y la Colonia de Tor­
mos: En una s locali dades at ienden al problem a epidemiológico actual ,
palpitan te , como sucede en la colonia obrera de Tormos, y en otras
atiende al problema potencial casi exclus ivo hasta hace muy poco, ya
que hoy, al empezar la irrigación de las primeras t ierras, con el consi­
guiente aumento en la hidrografía adecuada al desarrollo del agente
transmisor del paludismo, hace que lo que empezó siendo un problema
potenc ial, haya pa sado a ocupar el plano de actual idad. Hay una dolo­
rosa tradición que señala como víct imas del paludismo a zonas en donde
disfrutan por pr imera vez los' beneficios del riego , en aquello~ tiempos
en que el estado de nuestr os conocimientos sobre la epidemiología
del paludismo no alc~nzaba la perfección ni se disponía de los ele­
mentos con que contamos hoy para la lucha .

Así sucedió en las tier ras que riegan los canal es de A ragón y Ca­
taluña y U rge! ; en este últ imo hubo zonas que, por su especial sit ua­
ción. quedaron absolutamente pantanosas, en donde el 90 por 100 de
los -habitantes fueron atacados, con un 20 por 100 de mortalidad,

Por otra parte, las grandes obras hidráulicas llevan consigo en su
ejecución factores epidemiológicos ,que, añadidos a los natur ales pre­
existent es (climatológicos, telúr icos, ete.) , dan lugar a la explosión de
endemias palúdicas , como acaeció en el Panta no de la Sotonera a poco
de iniciar los tr abajos, con un 32 por IOO de morbilidad.

E n este sentido, el Se rvicio Sanitario at iende preferentemente, .sin
abandonar el re sto de la zona que comprende los Ri egos del Alto Ara­
gón, a la colonia de obreros de Tormos , en donde subsisten una por­
ción de fact ores epid emiológicos suficientes a dar lugar a la explosión
de nuevos brotes.

A raíz de la explosión epidémica citada en la colonia de Tormos y
que se conj uró merced a las instrucciones del doctor Pittaluga, se
hacía la lucha exclusivamente sobre el hombre sano con la inges tión
de quinina, pero hoy que tenemos un conocimiento exacto de los íac-
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tores epidemiológ icos y su valoración precisa, hacemos la lucha exc lu­
.sivamente sobre el hombre en fermo (portadores de viru s), sobre el

presunto portador (obreros de nu evo ingreso) y sobre el agente trans­

misar (" anopheles maculipenuis ' o " claviger " ), ev itando al homb re sano
las molest ias que lleva cons igo la ingesti ón de quinina y obteniendo

una economía no desp reciable para la Administración de las obras.

La campaña antilarvaria la hace el Servicio casi excl usivame nte con
Ve rde París, conve ncido, después de nu merosos ensayos con otros lar­

vicidas, que es el menos costoso, no empleando más per sonal que dos
subalternos en A lm ud évar y 'uno por cada una de las res tantes localida­

des. Este personal, que atiende a la vez a otros pequeños menesteres

sanitarios, se recluta ent re las br igadas de obrero s, proc ur and o darles

dentro del Servicio ciert a esta bilidad; con obje to de no pe rder el tiem ­

po empleado en su adiestramiento .

Seguidamente fueron faci litados a los cong resistas, fichas, iiup re­

sos, ca r tulinas, etc. , en donde cons tan cla ra men te ex pres ado" la pauta

a seguir en los .diversos trabajos que el Serv icio tie ne encomendados
y que dan uniIormidad a los resultados dentro de las variedades carac­

terísticas de cada zona y que permiten al personal subalterno el desei u­

peño de "u cometido.
Fueron mostradas una colección de larvas y ad ultos de "anopheles

maculipen nis" y gambusias, realizando tina rápida exp eriencia de la V0­

racidad de éstas pa ra las .larvas .Y que el Servicio Sa nita rio ha impor­
tado desde el Instituto antipalúdico de Nava lmo ra l de la Ma ta (Cá ceres).

consiguiendo aclimatar las a nuestra zona, a pesar de la dive rsidad de
clima.

Finalmente, el méd ico de la Co nfede rac ión, doctor Ginés , propuso
cor responder a la atención del Ay untamiento de A lm udévar y, r ápida­

mente se formó una comisión, presidida por él e integrada por los
señores Soto, O ssorio y Mart ín Ruiz, por los congres istas, asa rnbleis­

tas y representación de la Prensa , respectivam ent e.

. La comisión hizo presente al Ay unt am iento de Almudévar su reco­

nocimiento por la gent ileza que habían tenido sus representantes para
con los excursionistas. Entre tanto, el resto quedaba en la Gra nja ad­

mirando las fajas de terreno cuidadosamente cultivadas .
N uevarn ente en los vehículos pa ra reanudar la marcha, el señor

Ford tu vo la ga lantería de cor ta r unas flores que of rec ió a las señora"
de los excurs ionistas , en la impo sibili dad de obsequiar a cada uno de
ellos conforme hubiera sido su deseo.
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EX PERIENCIAS DE LUCHA ANTI LARVARI A.- A I llegar al Barranco de

"Las Pi las", paso obligado para la visita de Tormos, se detuvieron

íos coches por haber an unciado que se llevarían a cabo unos rápidos

ensayos de verdificación, los que se efectuaron después de unas liger as
ex plicaciones de la marcha ' yriormas seg uidas por el Servicio Sanitar io

y que los médicos esc ucha ron sin dar mu estras de impaciencia, .a
pesar de est ar somet idos a los efectos de un implacable sol, más pr opio

del ard oroso agosto que del flor ido nÚ1Yo.

Terminadas las experiencias de lucha antilarvaria, los exc ursionis­
tas continuaron la marcha aguas arriba del Canal de Mo neg ros, ad l~li­

randa su .grandiosidad en los kilómet ros de su trayec to que bord ea la
carretera.

A la hor a fijad a pa ra la com ida, llegaban a la casa cent ra l de la Co­
lonia de T ormos, en donde fue ron reci bidos por el culto médico de

las obras , doctor Lloro Regales. T odo estaba dispuesto para ate nde r a
los cong resistas.

¡.\- los post res, el méd ico encargado de la campaña antipalúdica

se levantó para hacerelobsequio del aga sajo. Despu és de ju stificar el
moti vo de ser él qu ien hiciese el ofrecimiento, ex plica la as istencia del

Se rv icio Sanitar io de la Con federación en el Segundo Co ngreso de

Sanidad Municip~l y comunica la adhesión del ilust re director técnico
de la- Confederación del Ebro, se ñor Lorenzo Pardo, quien en la im­
posibilidad .de acudir por sus muchas ocupaciones, le había conferido
el honor de llevar su saludo y su repr esentación . Y esto-dijo--que

pudiera interpretarse como una fórmula protoco lar ia, tiene una alta

signi ficación. -porque nu estro director siente los pr oblemas sanita~'ios

con el mismo inte rés y entusiasmo con que los vemos ' los prof esio nale s.

Ag radece a sus compañeros los sacrifici?s que se han impuesto por
compart ir unos momentos el ambiente de trabaj o del Servicio Sanita­

r io, terminando con un saludo a las damas y haciend o votos por el f ru c­
tí fero resultado de las conclusio nes que tan brillantemente se ex pus ie­

ron en las tareas del Congres o.
Contestan en términos altamente enco miásticos para la Con federa­

ción de l Ebro y su Servicio Sanitar io, los señores Pelayo Ma rtore ll,
Soto y .Fem ández A ldama, .

Terminada la comida se un ieron a los excursion istas el conocido ..
publi cista don Ricardo del A rco , miembro de la junta Soc ial del Gá­

llego y el pres tigioso inge niero enca rg ado del P antan o de la Sotonera,
co n J ulio Sa ns Br unet, marchando reuni dos hacia la Presa del Gállego .
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Este últ imo dió deteni das explicaciones ele la P resa vis itada y que los

excurs ionistas escucharon complacidisimos, costando tra bajo reunirse

nu evamente para visitar el embalse de la So tonera , en dond e nueva­

mente el señor Sans Bruriet hizo pro lijas observaciones sobre la futura

capacidad del emba lse actual. marchand o seguidamente a la Colonia de

Tormos.

Ex TOR~IÓs.-Acompañados por los señores del Arco y Sa ns Bru­

net, los excursion istas recor riero n los diversos depar tamen tos de la

Colonia : talleres, sala de desin fecció n, Sociedad Cultural, etc ., det e­

niénd ose en la clínica de urgencia. en donde el médi co adsc rito a la
misma, don Llor o R egales, explic ó y acompañ ó a sus visitantes' por

las diver sas dependencias : sala de recon ocimientos, despa cho, gahine­

te de Rayos X , pequeña fa rmac ia, sala de operaciones, en fer mería, et­

cétera, queda ndo gratamen te sorprendidos los médicos excursionistas

de la as istencia tan prolija. cuidadosa y comp leta que reciben los obre­

ros lesiona dos en aquellas obras, prueba evidente de cómo at iende la

Confederación a sus problemas sociales.

E n el departam ent o destinado para alm acen ar los elementos de
lucha antip alúdica, les fueron most rados los diver sos elementos em­

pleados para ex te rminar la lar va del mosquito transmi sor del palud is­

mo por .medic del Verde París: cedazos. rastri llos, larvi cida , lata mez­

clad or a, aparato Verrn orel, bolso de lona, emb udos, bota s ap ropiadas

pa ra el perso na l que precisa recorrer las aguas pantanosas, etc., y a
ru ego de algunos señores que cleseaban concretar y com pletar los datos

obtenidos de lucha ant ilarvaria, les fueron fac ilitadas amp lias ex plica ­
ciones sobre los diversos detalles de la verdificaci ón , proporción - del

Verde París, modo de obtener la . mezcla con el polvo de carretera,

gas to de larvicida por metro cuadrado de superficie de agua, resulta­

dos obtenidos . etc , T ambi én les fueron facilita dos los impresos que el
persona l suba lterno emplea para consigna r el trabajo realizado y re­
sultados obt enidos.

Se dió por termina da la visita y al despedirse los médicos tuvieron

frases de agradecimient o pa ra 'todos los técnicos de la Confederación

que. generosamente. habían ded icado unas ho ras a colma rles de aten­
cienes y a hacerles viv ir diversas enseñanzas de las que guard arían

• un grato recuerdo. .

De regreso a Zaragoza, ya entrada la noche, algunos excursionis­
tas 'que no hab ían de regr esar a sus destinos hasta los trenes de la
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madrugada, se llegaron al Serv icio Sanitario Central, en donde fuero n
atendidos por el personal del mismo, facilitándoles da tos de algunos
en marcha.

A su llegada a Madrid. el doctor Pelar a Martorell, secre tario del
Comité ejecutivo, tuvo la cortesía de env iar un escrito reiterando su
agradecimiento por las atenciones recibidas. haciéndolo ex tensivo al
personal del Servicio Sanitario.

...

para

Preparación emu lsionabl e y agra­
dable de tomar, de sulfato de ba­

rio quím icamente puro

radioscopia y radiogr afía del aparato digestivo

PRECIO: 4 PESETAS CAJA, pr eparado en el

laboratorio farmócéutico de R. Clemente Alloza
Mayor, núm. 9 ZARAGOZA

El abor ad o con harinas de los mejor es trigos. Contiene íntegros todos
los componen tes del g rano. E s m uy r ico en gl uten y lleva el ge rme n vi­
tamina s y las sa les mi nera les (de fósforo, h ier ro, calcio , etc.), reconstitu ­
y en te s natura les del trigo. Excelent e laxante, for t ifican te del sistema
nervioso y estimulante de la fu nción de las gl ándulas de secreción in te r ­
na. Indicado en ex treñi dos , ne urasténicos , di abéticos, artr ít icos, etc .

De venIa: LB IBÉRICH, Panadería de MlfiUEL 8ERHL - Cerdán, 3D, Teléfono1.504 • IBRBfiOl8
N OTA.-Depósito úni co de la casa d e D. J a ime S antlverl , del P A N DE GLU ­

TEN, calida d ex t r a s u peri o r . - Casa especial en p rod u ct os de r égimen.



Inlorme sftnilorio sobrenn ·Iocópolddico en Los Bnolis
POR EL DOCTOR

GREG aRIO GINÉS

Durante la actual campaña antipalúd ica en Riegos del Alto Aragón,
y coinc idiendo con una de nues tras visitas a la colonia obrera de
Tormos (Huesca), tuv imos ocas ion, al estudiar la epidemiología de
una recidiva de terciana, de pensar en la posibilidad de que portadores ,
de virus de Los Anglis pudieran dar lugar con su presencia a la ex- '

plosiol1 en la colonia de nuevos casos de paludismo.
En efec to: Los Anglis dista muy pocos kilómetros del núcleo

obrero más impo rtante de Riegos del Alto Arag ón, y dada la impor­
tancia de los trabajos con las consiguientes faci lidades para la admi­
sión de braceros, es relativamente frecuente que de Los Anglis a ·T ?r­
mos se establezcan pequeñas emigraciones e inmigraciones, con el
consiguiente peligro para ambos poblados.

De acuerdo con la Inspección Provincial de Sanidad de H uesca y

en ínfima colaboración con ella, -efectuamos una rápida visita a Los
Anglis, en donde pud imos comprobar que nuestras ideas eran hecho s
bien firmes que nos ofrecían ' un 'problema de epidemiología a re­
solver.

DATOS QUE NOS PERMITEN ENJUICIAR

EL PROBLEMA

Seguidamente anotamos una porclOn de factores que, valorados
según 'su importancia y la multi tud de causas que pueden.modificarlos,
nos sirvieron para enj uiciar el . prob lema .

Los Anglis pertenece al término municipal de Ayerbe, del que
dicta solamente unos tres ki lóme tros.

. Sus condiciones orog ráficas merecen señalarse. Está situado en
un extenso valle ("La Val de Ayerbe"), dentro del cual están tambÍén
Piedramorrera y Biscarrués, todos de marcada tradición palúdica, lo
que da a "este valle una importancia enorme desde el punto de vista
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de la epidemiología del palu dismo, por estar situado a 500 met ros so­
bre el nivel del mar.

Aye rbe al Norte y A rdisa al Suroeste, queda limitado al Este
por ' el ':.Valle de San Pablo y San J ulián " y al 'Oeste por el 'de La

Sotonera, en donde está enclavada la colonia de Tormos. El de San
Juliánqueda limitado por el río Gállego. Al Norte, las primeras es­
tribaciones del P irineo .

Lo s Anglis es un poblad o de vida eminentement e agr ícola, y sus
costumbres, usos, hábitos higiénicos, etc ., están íntimamente ligados
con la Agricultura y escasa ganadería , que basta para subvenir a las
necesidades ele su corta población .

No hemos podido adq uirir datos de temperatura, régimen de llu­
vias, vientos pre dominantes, etc., que nos permitan determinar exac ­
tamente sus condic iones climatológicas; pero los datos que poseemos
del Va lle de la Sotonera nos per mite incluirlo entre las region es de
clima frí o.

El núme ro de habitant es que nos facilita el J uzgado mun icipal de
Ayerbe no sobrepasa de 248, distribuidos según detallamos a conti­
nuación:

Varones.-Mayores de doce años, 83; menores de doce años, 49.
Tota l, 132.

H embras .-MaYores de doce años , 67; menores de doce año s, 49.
Total, 116.

Suma tota l de ambos sexos, 248.
Censo de animales.-Mular, 18; caballar, 28; asnal , 30; vacuno, 6 ;

lanar, 249; cabrío, 74; porc ino, 40.
La can tidad de quinina consumida, según el farmacéutico D. Ma­

riano Gállego, " se eleva a una media de trescientos cincuenta gramos
anu ales, correspondiendo. el mayor consumo proporcional de esta droga
a los habitantes d~l mismo pueblo de Los Anglis, barrio de Ayerbe" .

MORTALIDAD.-EI censo ele def unciones que nos faci lita el J uz­
gado municipal de Aye rbe no acusa un predominio marc ado de nin­
guna enfermedad inf ecciosa y mucho menos paludismo, pero entresa­
camos algunas de las cifras de las enfermedades que más destacan
del conjunto:

Año 1919.-40 dejunciones.i-c; por tuberculosis pulmonar, 12'5
por 100.-1 por fiebre tifo idea. 2'5 por 100.

Aíio 1920.-46 defunciones.s-a por tuberculosis, 4' 52 por 100.
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A iío 1921.- 55 defullciones.-l por tub erculosis, 1'81 por 100.­
por fiebre tifoidea, 1'8 I ' por 100.

Ano. 1922.-42 deiunciones.s-s: por fiebre tif oidea, ; '3~ por 100.
Aiio 1923.---6I dcjunciones.s-s: por 'tuberculosis, 1'63 por 100.-

por fiebre tifoidea, 1'63 por 100. /
Año 1925.-54 dejunciones.s-s: por tuberculos is, 1'85 por 100.
Ano 1926.-4'1 defunciones.-l por tuberculosis, 2'43 por ' 100.
Aiio 1928.-43 deiunciones.s-s: por tuberculosis, 2'32 por 100.-

~ 1 por fiebre ti foidea, 2'32 por 100.

PRESENCIA DE PO RTADORE S DE vI Rus.-La matrícula de 111110S en
las escuela s municipales de Los Anglis es muy pequeña, como corres­
ponde a una población de escaso vecindario. Además, en la época de
nuest ra encues ta no se daban clases por ser período oficial de vaca-

-ciones ; no obstante,' pudimos determinar el índice esplén ico y gam e­
tocíti co en tr eint a y un niño s de amb os sexos, comprobando en tre s
de ellos bazo tipo 1, lo que, nos da un índice esplénico de 9'6. E l índice

gametocítico es negativo en todo s ellos.

Alada Cruz S alcedo, de tres años de edad y natural de Los An­

glis. . de donde nunca se ha ausentado. '
A los tres meses de paludismo. que le duró año y medio, con al­

guna corta temporada de mej oría. La más larga, de un mes.
E stos períodos de accesos y mejoría coincidían exactamente con

lós de la nod riza de la niña, que acusó los pr imeros escalofríos siete
y nueve días antes que la misma . Desde entonces, dispeps ia. Bazo
tipo 1. Análi sis hernatol ógico (frotis y gota gru esa), negativo.

Ir ene Cállego Laujl esia, de nueve años y natural de Lo s Anglis,

en donde siempre ha vivido .
A los cinco año s, bronquitis. En septiembre de 1928, cuatro acce­

sos de forma terciana, descansando quince días para repetir otra vez,
o I

de la que curó a los pocos días. Bazo , o. Análisis heniatol ógico, ne-

gat ivo.

Jesús Cállego Laiglesia, de nueve año s, natural de Los Anglis. Her­
mano del anter ior, con antecedente s de palud ismo, coincidiendo exac ta­
mente en la. época, días y forma de los accesos con los de su hermano.
Bazo , o. Análisis hematol ógico,' negativo.

María Salcedo Torralba, de doce año s, natural de Los A nglis, En

julio de 1928, paludismo de forma terciana ; posteriormente, cefalal-
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gias, más acentuadas en verano. En el año actual (j ulio) tu vo fiebre
con escalofrí o intenso. -Bazo, o. Análisis hematológico, negat ivo.

E uiiliano 111onreal Cas tillo, de once años, natural de Los Anglis,

en donde siem pre . ha vivido. No precisa más' an tecedentes morbosos
que terciana. La primera vez, en juli o de 1928, dur ándole siete o
nueve días para reaparecer después de un descanso de veint e y curán­
dose definiti vamente, según, con cuarent a píldoras cuya composición
y dos is no podía recordar. Bazo tipo l. A nálisis hematol ógico, ne­
gativo.

Celia Caruicer S an Clemente , de dos' años ele edad, natural de
Los Anglis.

De fines ele julio a pr imeros de agosto del añ o anterior, primeros
accesos de ter ciana, los que du raron dos meses, con algu nos días ele
bienestar. Bazo. tipo 1. A nálisis hematológico, nega tivo.

l ainic S alcedo T orralba, de veinticinco años de edad , soltero y na­
tural de Los Anglis,

Palúdico por ' primera vez al poco tiempo 'de residencia en A fr ica
(M elilla), persistiendo en su eniennedad durante dos meses, para cu­
rar al poco tiemp o de su tr aslado a Chafarinas. y encontrá;ldose 'bien
los dos pri meros años de residencia en Lo s Anglis hasta agosto del
año actual , en que pr ecedidos de trastorn os intestinales, presenta nue­
vamente síntomas de paludismo, manifestados por tres accesos de ter­
ciana . coincidiendo preci sament e con los días de nuestra visita, lo que
nos permite recoger el cuadr o de su enfermedad en plena devoción :
cspec to febril, decaimi ent o general, color sub-ictér ico, etc.

La fiebre pers iste de un macla estacional, con ligeras alternativas .

En el momento de nuest ra observación constatamos 37'5 , con 95 pul­
saciones. Bazo tipo 11. Análisis hematol ógico.rnegativo en fron tis, pero
en gota gruesa se ven escasos parásitos de terciana. La fórmula leucoci­
taria arroja el 'siguiente resultado :

Granulocitos neutrófilos, 62; granulocitos eosinófilos. 2; linfoci­

tos, 25; monocitos, 1 I. T otal: IOO.

Tom ás Añaños Arasco, ele sesenta y siete a ños, casado y natural

de Los Anglis.
Prostático desde hace vari os año s. En mayo de 1928 tuvo el pri­

mero y 'único acceso de paludismo, del que se curó, según él. con veinte
píldora s de diez centi gramos de clorhidrato de quinina..
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En junio del año actual otro acceso con escalof r íos , fiebre y sudor

que le obligó a tomar por sí, y sin consulta alg una, veinte píldoras como

las ante riores, administradas en el espacio de má s ele veinte días. En

el momento de la obse rvación no prese nta fiebre ; la tempe ratura axilar
no pasa ,de 36 '5, con 75 pulsaciones . Bazo, o; análisis hematol ógico,
negati vo.

A Il[Jel Bayo/la Fcrnándec, de cuarenta y seis añ os, casad o y natural
de Sa nta Eulalia de Gáll ego (Zaragoza). Ll eva dieciocho año s de resi­

dencia en Los Anglis. En agosto de 1926, pa ludismo de forma ter cia­
na. dur ándole hasta el mes de oct ubre, a pesa r de tomar, seg ún él, se­

llos y píldoras ele qui nina. A primeros ele noviemb re . re piten los acce­
sos, du r ándole con alternativas ele mejor ía hasta el mes de abril del

año siguiente. Desde ento nces no se encu ent ra bien . Bazo, tipo 1. En

frori s no se encuentran parásitos, pero en gota gruesa se ven formas

adultas de terciana.

H idrogra fía. - " A lberca " . A ella atribuyen los naturales del país el

pal udismo, que de un modo inten so los a taca , sobre todo cuando pro ­
ceden a su limpi eza . Es ta di ó lugar en el año 1880 a una epidemia de

palu dism o, en la qu e ni un solo habitante del poblado quedó indemne.

E stá situada a un os 500 metros del pueblo y se utiliza para riego.

Está for mada por una pequeña presa de cons trucción tosca de un os
tres met ros de alt ura y que señala la máxi ma pr ofundidad de la al­

berca, pue s poco a p oco se 'va perdiendo hast a con fundirse por el cen­

tro con una acequia de márgenes mal limitadas y por los lados con,
el terreno circundante. La s aguas que alimentan la alberca "proceden

de Ayerbe y son cond ucidas por la acequia descrita. Tiene una forma

ele pirámi de, cuya base corres ponde a la presa y el vér tice a la acequia

de alimen tación. En el momento ele nuestra visita permanece seca, y
así creemos qu e debe llevar mu cho tiempo a juzgar por el aspecto del

fonelo. Todo él está recubierto ele una vegetación ex ube rante, formada
de aneas, caña-pita, juncos, hierbas diversas, etc. , perdiéndose el con ­

to rno de las márgenes.

Posterio rmente nos comunican que son frec uentes los años en que
esta alberca permanece seca, ya que la pr esencia de aguas se debe a l a

sobrante de Ayerbe y a la proporcionada por las lluvias, siempre
escasas.

+
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Balsa. de Murt in Asca~·o .-Situada a unos 200 mcetr os del pueblo,

de ag uas sucias y destinada al riego de una huer ta próxima .
E s una depresión natural del terreno, de UB OS sesenta metros de

super ficie y medio met ro de profun didad máxima. Se encuentra una
variadisima vegetación acuática, y toda la super ficie del agua está cu­
bierta por una espesa capa de limo. No se encuentra n larvas de ano fe­
les, pero sí de culex en número incontable. T emperatura del agua, ISo,

Acequia de V adicllo. - T iene su orige n en Ayerhe, en donde la

ut ilizan para vert er excretas y el "obra nte de sus aguas para el riego .
Con tornea a Los Anglis a unos 300 metros por su parte sur, si­

guiendo un largo trayecto.
Sus caracte rísticas son muy variadas : de abundante vegetación en

todo su curso, predominando los juncos y hierba ; de márgenes est re­
chas en algunos puntos, for ma talud en otr as , para confundirse ;llá ,:
adelante con las már genes tle los terrenos límites y camin os que la
atr aviesan. También comp robamos márgenes de forma escalonada, si­
nuosidades en el cauce y meandros de ellas or iginados. dando lugar
esta diversidad de condiciones a las consig uientes var iaciones en su
contenido de agua . T odo el caudal que encontra mos siguiendo el curso
cie la acequia era escaso y de aspecto sucio. Esto depende , en parte , de
ser aguas sobrantes de Ayerbe , y de otra parte, de la escasez de llu­

vias del año.
En el punto más próx imo al poblado se practicaron caladas, con el

siguiente resultad o: en IS caladas, 10 positivas. cont en iend o larv as de
anofeles de los tipos 1 y II , dando una media por calada ele 2,S. .Media

total de caladas. 1'55 .
T am bi én se encontraron larvas de culex, con el siguiente resulta­

do : en 18 caladas, cuatro positivas, dand o una media de los tipos 1 y II,
de 1,75 , Y una media de 0 '25 ele los tipos I II y IV. Media total por

calada, 0-44. T emperatura del agua, 18°. '

Balsa de Douid. S arasa.-Está situada en la part ida ele "San Ba r­
tolomé" , a más ele dos kil ómetros del poblado, destinada a riego ele
huert as próx imas. De constr ucción tosca, parte aprovechando las con­
diciones natu ra les del terreno y . el resto for maelo por una pequeña
presa. De 40 .metros cuadrados de' sup erficie y de aguas limpias, las
márgenes naturales está n cubier tas de cañ a y hierba. T iene un braza l
de aliment ación 'que recoge aguas su perficiales próxima s, todo él cubier­

to de vegetación. E n 45 caladas no se encontraron larvas. de an ofeles. .
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Presencia del mosquito transmisor del palwlisl/lo.-Aunque del es­
tudio que hicimos de las condiciones hidrogr áficas ele Los Anglis pudio
mas saca r la consecuencia ele la probable presencia en las viviendas pr ó­
x imas de anofeles adultos, quisimos comprobar de un modo objetivo
su existencia, viendo de este modo la relación entre los puntos en que
se encontraban los mosquitos con aquellas aguas próximas, 'de donde
casi con seguridad pr oceden .

En este sentido visitamos varia s casas, encontrando en todas ellas.
después de una inspección minuciosa . hembras de " anofeles maculipen­
nis" , todas con un contenido en sangre correspondientes a los tipos
III y IV. La casa que dió cifra más baj a de captur a Iu é la de Ra món
Sa lcedo. situada en el centr o del pueblo, encontrando una sola hembra
de "anofeles maculipenn is ' en cuadra, con una temperatura de 2 2° .

y la que di ó cifra más alta f ué la de Manuel Atares Lasierra, situada
en la periferia, que di ó una captura de diez hembras de "anofeles"
con una temperatu ra de 2 3° . La media de captura' Iué de cuatro hem­
bra s. con una media de temperatur a de 23°.

Condiciones epideniiol óqicas :y medidas a lomar.- De tocios los da­

tos hasta aquí anotados. se despr ende que Los Anglis reune todos
aquellos factores biológicos e hidr ográfic os indispensables en la epide­
miología del paludismo, y que cualquier circunstancia, como régimen
de lluvias, inmigraciones humanas, etc., dará luga r a que la endemia
palúdica, que ya es hoy un problema de importancia, se exacerbe con
caracte res intensos y alar mante s.

En la act ualidad el número de casos reg istrados en estos dos últ i­
mos años no pasa de 50 a 60, 'según maniIestaciones del médico 'de
Aye rbe don Ricardo Monreal. y esta pr oporción, que ya puede consi­
derarse como un grado elevad o de endemia, dada la escasez ele habitan­
tes, a nosotros nos parece. todavia. baj a. teniendo en cuenta el índice
esplénico obtenido en las escuelas y los res ultados rle los análisis he­
mat ológicos que pudimos recoger, a pesar de la ra pidez ele nuestra ví­
sita, y que fueron obtenídos de enfermos que espontá neamente acudie­
ron .a nosotros. De haber tenido tiempo de buscar los p resuntos por­
tadores' de viru s y de haber podido hacer las ex tracciones con técnicas
que nos hub ieran dado una reactivación de l os parásitos ,Cducha ,espl é­

nica , ,etc.), la . pr oporción de casos positivos .presumimos hubi era ~ido

mucho mayor. Además, en estas localielades p-equeñas, que por su es­
casa capacidad econ ómica no les permite sostener un m édico. residente,
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algunos en ferm os presci nden de la asis tencia facultativa, como tuvimos
ocasión de comproba r cuando anotamos los datos de Añaños, que por
sí, y sin consulta algun a que pudie se ind icarle las medidas a seguir , se
administraba a sí mismo la quinina , en este caso innecesaria, por no ser
palúdico, ya que lo que a él le parecían accesos de ter ciana, eran pro­
ducidos por la reabsorción de productos sépticos a que daba lugar la
orina ret enida por hipertrofia de próstata.

P or otra parte. es bien conocida la riqueza en síntomas que ofre­
CC1.1 los enf ermos de palu dismo, que hacen muchas veces difícil el diag­
nóstico a no valerse de los medio s que el laboratorio facilita , y algunas
veces aun para los más hab ituados a estas disciplin as present an n~o­

dalidades de solución compleja.

No s limitamos a consignar en nu estro in form e los dat os aproxima­
dos que nos facilita el farmacéutico de Ayerbe, el que da una cantidad
de quinina elevada. cor resp ondiendo. como él dice, el consumo mayor
en proporción al vecind ario de Ayerbe, Aun siendo elevada la cifra ob­
tenida, debernos de tener presente que se abastecen de quinina en otr a
farmacia más. y que algunos no recurren a ninguna de la~ dos', 'Utili­
zando para su curación la quinina que en Ri egos del Alto Aragón se
les facilita como medida pr ofiláct ica y que algunos no toman, a pesar
de la severa vigil anc ia estab lecida par a ello.

De todo lo expuesto deducimos que la ex istencia de indivi duos por­
~adores de virus que existen en Los Anglis alcanza una proporción
elevada. T odos los enferm os anotados en nuestras relaciones tomaron
la quinina en cantidad insuficient e, dando lugar al llegar los meses de
mayo y junio a verd aderas recidivas, que es lo único que observamos .
en nuestra visita . Aun tomando la quinina en las condiciones más ade­
cuadas, las formas gam etocíticas son muy resistentes, desapareciendo
de la sangre peri férica para aloj ars e en hígad o y bazo. /

E 5tO pudiera explicarn os el predominio de defunciones producidas
por enfermedades hepáti cas que encontramos en el censo de de fun cio­
nes facilitado por el Juzgado municipal y la ausencia de defunciones

por paludismo.

Lo s naturales' del paí s atribuyen a la Alber ca del pueblo el or igen
de la endemia que padecen clesde el año 1880. en que procedieron a su
limpieza. En este año todos los habita~tes fuer~n infectados.

Desde entonces la endemia su f re alternativas, coincidiendo el ma­

yor número de casos con los. años .de más lluvias..
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Es evidente que a menor cantidad de lluvia , las condiciones hidro­

gráficas serán menos propicias al desarrollo lar vario de las diversas
espec ies de mosqu itos del género " anofeles ", capaces de transmitir la

enfermedad. Estos hecho s pudimos compro barlos durante nuestra visita

a Los Anglis. E l anofelismo observado, tanto de larvas como de adul­

tos, era escasis imo, sorprend iéndo nos esto s resu ltados al cote jarlos con
la proporción de casos vistos de infección palúdica, haciendo cree r de

momento se tratase de un caso de intenso pa ludismo con discreto ano­

fel ismo; pero estudiando el caso con más reposo, se observa que los

enfer mos vis tos son de recidiva y que las cond iciones hidrográfica s son

susceptibles de adquirir condici01~es ad ecuadas al desarrollo larvario

del mosquito en años , de más lluv ias.

La Alberca de Los Anglis, foco mu y propicio al desarrollo de lar ­

vas, ya hacemos constar que permanecía seca en el momento de nues ­
tra visita. En la balsa de Martín As-caso, que por la suciedad de sus

ag uas denotaba hacer tiempo no se habían re novado, encontramos so­

lam ent e larvas de culex en número de cientos por calada.

Es lógico que tanto la alberca de Los Anglis como la balsa de Mar­

tí n Ascaso, de haber sido las lluvias más abundantes, hubieran perm a­
necido con agua la primera y con otra más limpia la seg unda, más' pro­

picia al desarrollo larvario del gé nero anofeles .

E n estas cond iciones, el nú mero de anofeles ad ultos encontrados

en las casas hubiera sido mu cho mayor, aun tratá ndose, como en el

caso actu al, de un clima más bien frío.

Se ría mu y interesante poder prec isa r aquí las relacio nes de lluvia
caída en los' úl timos cinco años, con relaciones de captura siste má tica

de anofeles adultos.

Nosotros nos explicamos perfectamente el intenso pal ud ismo que
comprobamos contrastan do con el escaso número de mosqu itos vistos,

tenien do en cuen ta que los casos observados son recid ivas adq uiridas

en años en que el anofelismo fué má s int enso deb ido a la mayor can­
tidad de lluvias.

No obstante, existen aguas limpias como la de la balsa de Da vid

Sarasa, que de reun ir otras condiciones para el desarrollo lar vari o del
mosquito las contendría, pero por la movilidad a que está n sometidas
las hace inadecuada s.

La alberca de Los Anglis, a pesar de encontrarse seca, y la ace­
quia de Vadiello, a pesar de los escasos resultados obtenidos en nues-
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tras caladas, creemos que en años de más lluvias serán los focos más
importantes y peligrosos, como nidos y criaderos de anofeles. En esto s
años, dadas las condiciones de ambiente pa lúd ico que reunen la alberca
y la acequia, el anofelismo aum entará considerablemente, con la con­

siguiente ex acerbación de la endemia.
De todo lo que an tecede, podemos concretar 10" siguiente :

Primero , E n Los Anglis existe una endemia palúdica intensa, que
se manifi esta seguramente sólo por recidivas, contrastando con un dis­
creto anof elismo; pero el poblado reune condiciones hidrográficas muy
propicias pa ra dar lugar en años de abunda ntes lluvias a un aumento
de este "anofelismo, con la consiguiente exace rbación de la endemia.

Segundo. .Las inmigraciones de brace ros que se establecen de Los
Anglis a T ormos, lleva anejo un grave problema de epidemiología para
amb os poblado s.

La presencia de virus nuevos en el primero, dará lugar a una reac­
tivación de los ex istentes, alcanzando' la endemia proporciones desco­
nocidas hasta ahora, y para la colonia obre ra de T orm os una recidiva
procedente de Los Anglis, como tuvimos ocasión de observar durante
la última camp aña, o simplemente unos portadores de virus que puedan
escapar a nuestra minu ciosa vigilancia puede dar al problema una s pro­
por ciones di fíciles de prever.

?I r E D T D A S A T o ?vI A R

P rimero . Determinación del índice esplénico y gametocítico de to­
dos los habitantes del poblado, cosa fácil dado su pequeño número,
lo que nos permitirá tratar convenientemente a todos los portadores
de virus, evitando la in fección de las primeras generaciones de mos­
quitos.

Segundo. Protección mecánica de las viviendas y no permitir ses­
tear ni pernoctar fuera de las mismas."

Tercero. Apro vechando la circunstancia de que la Alberca perma­
nece seca, se debe de procede r a su limpie za, limitando bien las már­
genes con paredes de cemento.

Cuarto. La misma medida aconsejamos para la balsa de Ascaso,
pues si bien no encontramos más que lar vas de culex , en años en que
sus aguas sean más limpias por la abundancia de lluvias, será lugar



¡

!
j
\

2i
- r ~ ~ ~ ' "'_.

.muy adecuado al desarrollo larvario de las diversas especies del género

"anophe1es".
Quinto. La acequia de Vadiello elebe canaliza rse en forma que

asegur e un mínimu m de velocielad de corriente incompatible con el de­

sarrollo de la larva del mosquito .
Sexto. Entre tanto se procede a la adopción ele estas medidas,

se practicará la lucha antilarvaria, empleando el Verele P aris en las

aguas apuntadas.

Zaragoza, septiembre de 1929.

Re mitido a la Inspecci ón Provincial de Sa nidad de H uesca con fe­
cha 11 de diciembre.
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convslecencio51 :\clara la manle I

Dcvuelve el bcen l'illmor.

fr":'CEREGUMIL" FERNI\NDEZ~
11

ALIMENTO COMPLETO VEG E T A R I A N O 11
Insustituible en las int ole ra ncia s gástri ca s y a fecc iones int est ina les.

~ERNÁNDEZ & CANIVELL - MALAG~



Opiniones ajenas sobre el Estatuto

Ante los nuevos Estatutos
POR

VICENTE IRANZO
Presidente del Colegio Oficial de Médicos de Teruel

1

Hasta que apareció el número de este Bol etín, no habíamos tenido
conocimiento detallado de los Estatutos que rigen la vida de los Co­
legios médico s. Por la pr ensa política y profesional nos Iiabiamos en­
terado de sus línea s generales, y un artículo publicado en el importan­
te diario madrileño El Sol daba la voz de alarma y pedía la suspensión
de la vigencia de aquéllo s, porque, precisamente en el momento que
terminaba la dictadura en toda España-decía el articulista-se pre­
tendía someter a los Col egios Médicos a un régimen de despotismo.

En efecto, los vigentes Estatutos, que representan una de las cl áu­
sulas testamentarias de la Dictadura (llevan fecha de 27 de enero de
1930), tiene un vicio de origenmuy a tono con la época en que fueron
elaborados: se han confeccionado sin oir para nada a .Ios Colegías de
Médicos.

E sta"sola ' circunstancia basta para predisponer contra ellos a todos
los médicos que, ademá s de profesionales. se sientan ciudadanos libres
con capacidad suficiente para gobernarse por sí mismo s, sin estar ,'>0 ­

metidos a ningún gén ero de tutelas. Los estatutos vigentes no signifi­
can la norma que encauza y articula las aspiraciones de una profesión,
armoniz ándolas con el inter és público, para que los derechos de aquélla

sean legítimamente protegidos y los fueros de éste debidamente respe­
tados, no; significan la voz de "ordeno y mando" dada por quien dis­
pone de la fuerza y ante la cual no queda más recurso que obedecer,
prescindiendo de la situación en que puedan quedar el derecho y la
justicia.

Esta sola consideración nos es suficiente para unirnos a ese grupo
de dignísimos compañeros quedesde Valdepeñas se han dirigido a la
superioridad pidiendo que suspenda la vigencia de esta disposición gu­
bernativa que estamos comentando.

Los E statutos que rigieron hasta el 27 de enero, ' tenían su origen
en un proyecto discutido y aprobado en una Asamblea de Colegios
Médicos celebrada en Madrid. Es cierto que padecen graves defectos ;
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.pero todo s ésto s proceden, pr ecisamente, .de las mutilaciones y agrega­
ciones practicadas por el Nl inister io de 'la Gobernación, sin oir , o des­

oyendo el sentir de la clase médica .

Como hij os de un régimen dictatorial, no es de ex trañar que, a
través de tocios sus artículos, se aprecien con toda claridad las caracte­
rísticas dictatoriales, quedando en ellos anu lada la persona lidad de los
Colegios , que en 10 sucesivo serán- si alguna mano prudente no viene
a remediarlo-lo que el Consejo general quiera que sean. El Consejo

_general será dueño y señor de todo s y cada uno de los Colegios, y el
ministro de la Gobernación tendrá constante mente en su mano la suer­
te de todos los médicos españoles. Esto es lo que pr ocuraremos de­
mostrar en otro artículo, para no ciar a éste proporciones exagerada s.

JI

Vamos a internarnos hoy en la encruci jada del articulada de los
nuevos E statutos, para ve r si conseguimos poner de manifiesto ele­
mentes de prueba que vengan a cor roborar el juicio de conjunto que
anticipábamos en el número anterior, acerca del obsequio de que nos
hizo honor la Dictadura cuando ya se hallaba en pleno período agónico.

Pronto llegamo s al ar tículo 5.". cuyo pár raf o segundo tiene much o
que leer y mucho que meditar, y en el cnal se aprecia claramente el
espíritu que campea a tr avés de todo el conte nido de los E statutos y
que bien pudiera ser el mismo que suprimió la Asamblea de Juntas
directivas del año 1928, con el pretexto de la publicación inminente
de los E statutos .que han aparecido en 1930; que sin ningún pretexto
suprimió ya esa misma Asamblea en el año 1929, y que ha celebrado
la del año actual con tal criterio 10 mismo que si no se hubiera ce­
lebrado. . : ;,

Efectivamente, en ese párrafo a que nos re ferimos, muy disimu­
ladamente, Se da el golpe de gracia a la perso nalidad de los Colegios.
En todos los ramos y en todas las categorías de la Administración pú­
blica, sus organismos tienen una esfera de acción propia, perfectamen­
te autónoma, que es, preci samente, la que determina las características
de su respectiva personalidad. Contra todos sus acuerdos puede recu- ·
rrirse ante el Consejo general y' todos ellos podrán ser suspendidos o
revocados por el mismo. ¿ Y en qué había de fundarse el Consejo ge­
neral para dictar su 'fal lo -de suspensión o revocación ? Senci llamente
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en que dichos acuerdos se hayan adoptado "sin suj etarse a los precep­
tos de este Estatuto o a los del Reglamento" , Pero, como la interpre­
tación de estatutos y regl amentos es siempre materia opinable y el que
ha de decir la última palabra es el Consejo general, resulta evidente
que prevalecerán los acuerdos que el Conse jo general quiera que pre ­
valezcan e irán a parar al sueño de los justos aquellos otros que no
sean de su agrado ,

Podría pensarse que, al conceder al Consejo general tan amp lias
y extraordinarias facultades, se le obliga a seguir un metó dico y rigu­
roso procedimiento que ponga en evidencia la ilegalidad o la inmorali­
dad del .acuerdo recurrido. P ues no hay tal cosa. El Co nsejo' genera l,
para suspender o revocar un acuerdo que puede "el' de vida o muer te
para un Colegio, no tiene más obligación que las contenidas en esta
vaga y ambigua fórmula: " requerir los debidos informes". De modo
que puede pedir antecedentes aunque sea al sere no del barrio, y di­
ciendo luego que " ha requerido los debidos in formes" , nadie podrá
censurarle, porque ante nadie tiene que razonar sus resoluciones en
esta materia .

y aún llama otra cosa la ate nción en este párrafo del artículo 5'­
que, como hemos dicho an tes, t iene mucho que meditar. Al hablar del
recurso contra los acuerdos de los Colegios, hace mención especial de
los que sean "contradictorios con las facultade s pr ivativas de las Jun­
tas generales, acaso por ser el acto más democrático que pueden ce­
lebrar los Colegios, han sido tan despectivament e tratadas .en los Es­
tatutos, que no se les dedica un capítulo, ni un apartado, ni un artículo
siquiera . Sólo de una manera accidental y como de pasada se alude a
ellas en dos o tres ocasiones. E l artícu lo I2 hab la de la Junta de go­
bierno y el tribunal profesional , y el artículo 40 establece que las Asam­
bleas gene rales podrán est ablecer cuotas extraordinarias. Después, en
la disposición ad icional relat iva a los R eglamentos de los Colegios,
alude a los preceptos re fer entes a la celebración de las Juntas .

Aun suponiendo que estas fo rtuitas alusione s' puedan interp retarse
como pleno reconocimiento de derechos, siempre resultará que las Jun­
tas generales, estatutariamente, sólo tendrán. facultades para nombrar
la J unta gremial, la J unta de gobierno y el Tribunal profesional y
para estab lecer cuota s extraordinarias. Todos los demás acuerdos.que
adopten pod rá n ser legalmente impugnado s y revocados con arreglo
a lo dispuesto en este artículo 5.0.

No cabe tampoco pens ar en la posibili dad de reservar el Regla-
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. menta de r égimen interior la determinación de las facultades de las

Juntas generales. La .rnisi ón de los reglamentos consiste en desar rollar,

ordenar y encauzar las facultades y derechos esta blecidos en las leyes

a que se refieren ; pero de ninguna manera pueden crear nu evos dere­
chos o n uevas facultades, porque en tonces alcanzarían también la cate ­

goría de leyes, emanadas de un organismo sin potestad para legisla r.

y ap licando el razonam iento a nuestro caso, resultaría que el Regla­

ment o de régimen interior se pondría al nivel o por encima de los E s­

tatutos, en lugar de supedi tarse a ellos rigurosam ente, como debe ha­

cerse en pura práctica legal.

y aun dando por supuesto que se encuentre una auto ridad guber­

nativa extraordinariament e benévola y dispuesta a aprobar un Regla­

ment o que en el fondo y en la fo rma fu era contra la ley, y dand o por

supuesto, también, que ningún colegiado recur riera contra esa ap roba­

ción, siempre chocaríamos con el mismo tope : el Consejo gene ral, sin
cuyo informe favorable no puede ser aprobado el Reglamento. De

donde resulta que, a un contan do con la buena vo luntad de todo el

mundo, las Juntas generales tend rá n 'solamente las facultades que el

Conse jo general quiera concederles; y después, por añad idur a, el mis­

mo Colegio genera l podrá anular los actos que se deriven al poner

en práctica esas facultades. A través de los Estatutos no significan
nada ni los colegiados, ni el Colegio ; ni las Juntas genera les, ni las

J unt as de gobierno, ni aú n la totali dad de éstas reunidas en asamblea,

El Conse jo general es la única autoridad que define , aprueba. rechaza,
corrige ' y sanciona con ar reg lo a su leal saber o entender . E n algún

momento pa rece someterse a la Dirección general de Sanidad. Algo
había de cede r a quien tanto le facilitaba.

Pero no le bas taba al Conse jo re servar se el derecho de vida o muer­

te sobre los Colegios. Necesitaba má s, mucho más ; necesitaba erigirse
en señor de horca y cuchill o con relación a los colegiados' y a las Jun­

tas de Gobierno. E l último párrafo del artículo 2 1 dice que las inci­
denc ias motivadas por la elección de la J unta de gobierno será n recla­
mables ante el Consejo genera l, quien podrá imponer la sancián. que
estime procedente. No hay juez o tribunal al que. se concedan' faculta ­

des arbi trarias tan enormes como éstas, ni cree mos que exista una ley

donde se haya estampado fra se semejante a la que hemos subrayado. Esa
verdadera monstruosidad jurídica le estaba reservada a la clase mé­

dica y precisam ente en la ley que se dice' dictada para defender sus

derechos.
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Siguiendo los Estatutos en su aspiraci ón f undamental, casi única,

de entro nizar el despotismo del Consejo general, han recibido todo 10
malo que han encontrado a su paso . Por un anacronismo que nad ie se
explica, el Código de Justicia Militar faculta a los tribunales superi o­
res para corregir disciplinariamente a los inferiores cuando éstos no
han interpretado y aplicado adecuadamente la ley, a jui cio de aquéllos.
É ste incidente procesal, repudiado por toda s las autoridades en la ma­
teria es trasladada íntegra y literalmente al artículo 31 de nuestros Es­
tat utos; con lo cua l tampoco estamos conformes. Al juez, desde el
mome nto que se le designa y admite como ta l, se le reco noce competen­
cia, honradez y espíritu de rectitud. Por eso se debe dejar que ju z­
gue libr emente, s in coacción alguna. Si desp ués resulta un venal y se
le prueba, aplíquense le las leyes penales, que para esto está n. Pero
cuando dos jueces disient en, obrando como de buena fe, es natu ral
que prevalezca el criterio del de categoría superior, pero el inferior no
debe sent irse bajo el peso de una amenaza de corrección disciplinaria.
Así no es posible juzgar con la necesaria tranquilidad de espíritu.

Por si todo esto fuera poco, en virtud de lo disp uesto en el artícu­
lo 36, las Juntas de gobierno quedan completamente mediatizadas por
el Conse jo genera l, al cual se le conceden atribuciones para imponerles
sanciones disciplinarias, no solamente por las faltas en que pudie ran
incurrir y por incumplimiento de los preceptos reg lamentarios, sino
también por un motiv o tan indeterminado y tan susceptible de dife­
rentes y aun opuestas interpretaciones como el que se expresa en la
siguiente fra se: "Abandono de [uncion es de int erés para los filies co­
lectivos" .

Con esta manera de definir y concretar los actos que han de ser
sanciónados discip linariamente, ya pueden prepararse las j untas de
gobierno cuya gestión no satisfaga al Consejo general. Pero es que,
además, puede darse el caso-y segur amente se dará en la práctica,
si prevalecen los Estatutos--que una J unta de gobie rno sea sancio­
nada disciplinar iamente por el Consejo general con motivo de su ges­
tión al frente del Colegio: que esta Junta de gohierno, creyéndose
fa lta de la necesaria autoridad moral para continuar su misión, con­
voque a una Junta general y ante ella plantee la cuestión de confianza. .
y que la Junta general muestre su plena conformidad y hasta otorgue
un voto de gracias a la Junta sancionada,su actuación en defensa de
los intereses colegiales . ¿ No es cierto que este posible y probable caso
tiene bastante de origina l? P ues no es el único de esta natur aleza que



.pueda presentarse con los vigen tes E statutos, como podrá apreciar
quien tenga suficiente paciencia para seguirnos en estos razonamient os.

Q uien lea los Estatutos con 'apasionamiento, fácilment e observará
que al Consejo genera l se le concede n las facultades inher entes a los
pode res legis lativo s, ejecutivo y judicial, con 10 cual no podemos
estar conformes quienes opinamos que , para todo cuanto afecta a la
vida inte rna del Colegio, la mayor auto ridad debe residir en el Cole­
gio mismo, siendo su expresión las Juntas generales, cuya jurisdicción
delegada ejercerán las' Juntas de gobierno ; y, en los as untos relacio­
nados con la colect ividad médica, debe gozar de plena soberanía la

Asamblea de Juntas directivas, cuyas determinaciones deberán ser
ejecutadas por el Conse jo general, pudiendo éste adopta r aquellas me­

( lidas de urgencia sobre los prob lemas y cuya solución no se halle pr e­
vista en los Estatutos o en las leyes y dando de ello cuenta para su
aprobación o desaprobación. a la pr imera Asamblea de Juntas directi ­
vas que se celebre.

A pesar de los razonamientos que hace el ' presidente del Colegio
\Iéd ico de Lu go. a nuestras reservas formuladas contra la implanta­
ción de los nuevos E statutos . e!>' 10 ciert o quc el clamor dc protesta
no se ha limit ado solamente al ,sector particul ar de algunos periódi­
cos pro fesionales, sino que infinidad de Colegios se han alzado con­
tra su promulgación.

Record amos. por haber asistido a la reunión del celebrado por la
] unta del distrito de la Coruña, donde un ánimemente se acordó pedir
la suspensión de la implantación estatutar ia.

Hubiéramos 'deseado que el señor Lomas, que represent a en el
Consejo general de Colegios a la región gallega, hubiese pedido la
distribución de dicho proyecto, para que fue ra examinado por las
] unta s generales de los Colegios respectivos. con el fin de int roducir
las reformas perti nentes -y no ser sorp rendidos los colegiado s como ha
sucedido ahora con la aprobación de los Estatutos, que han causado
una general decepción.

Conviene en todos los organismos una eminente colaboració n de­
mocrática para evitar sensibles divorcios entre las masas y sus repre­
sentantes.

(De Caiicia Clinica, abril de 1930) . '
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Los nuevos Estatutos

de los Colegios Oficiales Médicos
POR

J . MESTR ES MIQUEL

Pre side nte de la Junta del Colegio de Médicos de Tarragona

H emos recibid o, como todos los Colegios Médicos, una circular
del se ñor president e del Consejo general de los Colegios M édicos eS­
pañ oles, señ or P érez Mateos, que canta las excelencias de los E statu­

tos promulgados en 27 de enero del corrient e afio y nos participa la
amargura que le pro ducía la campaña injusta basada exclusivamente
en " motivos políticos " que contra dichos Estatutos se han hecho. Sin­
tiendo mucho el tener que aumentar esta amargu ra terciamos por pr i­
mera vez en este torneo, aunque tengamos que pasar que lo hacemos
por motivos polít icos. ¿ Qu é entenderá el se ñor Mateas por hacer po­
lítica ? ¿ La hacen solamente los que combaten los 'E statutos ? ¿ Y
los que los defienden, qué hacen ?

Digamos -de una vez que al combatir los, nuevos Estatutos no nos
acordamos de quién' los prom ulgó, ni de la fecha; lo que sí interesa
de veras es su conte nido, que conside ramos per judicial. y vejatori o
para todo médico en ejercicio como individuo y como colegiado y a
las Ju ntas de los Colegios hay que ver cómo las tra ta. Vamos a ello.

Dej amos .de moment o, para ocasión más oportuna. el ocuparnos del
pr ocedimiento seguido para la confección de estos Estat utos, y lo ha­
cemos a pesar de creer que en este procedimiento está la causa funda­
menta l de su equivocada redacción. Por hoy sólo nos propondremos
ocuparn os de la parte económica de dicho Estatuto y del Consejo ge­
ra l. Toda la novedad económica rad ica en su ar tículo 17 Y los que le
completan, que está redactado como sigue:

Art. 17. Los médicos colegiados deberán igua lmente recetar y
certificar en los impresos oficiales que le será n facilitados por el Co­
legio y editados por el Consejo, con sujeción a modelos previamente
aprobados por la Dirección general de Sanidad. de la que los Cole­
gios dependen.

Dichos impresos se denominarán: " Rece ta oficial ordinar ia " , para
las prescripc iones que no requieren la especia l para " tóxicos" . y el
certificado médico oficial" , para las certificaciones que 10 exi jan. VJ5
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Colegios 'cuidarán de contro lar los' referidos doc umentos, "que sin tales
garantías deberán ser rechazados por los far macéu ticos, en el primer
caso, y en segu ndo, por todas las corporaciones oficiales que hayan de
sur tir sus efectos. .

. . E l colegiad o tendrá ¡ el deber inexcusable de atenerse a estos pr e­

ceptos. cuya inobservancia será cas tigada por la Junta de gobierno
de los Colegios. siempre con sujeción a lo deter minado en el articulo

3.1 y dispon ie:ldo el colegiado de los mismos recur sos que allí se men ­
cion an .

Lo s derechos ex igibles por la ex pedición ele dichos impresos serán
también autorizados por la Di rección gener al de Sanidad, a propuesta
del Conse jo de Colegios, cuando por éste se haya hecho el presupuesto '
de gastos que orig ine la edición, distribución, fi scalizaci ón y adminis­
tración de los mismos. Dichos dere chos serán, sin embargo , exigibles :
los de la recet a oficial y receta oficial para tóx icos; al 'médico ; los de
certi ficaciones de todo orden, al client e, en justa compensación a que
toda certificación será expedida por el facultativo sin exigir ' por Su

tra bajo honorari os ni remuner ación algu na: .
Los certi ficados para pobres se ex pedirán en impresos especiales,

editados por el Conse jo, per o sin que tenga que ' abona r clerecho s de
ningún ord en ni remun eración facultativa. D icho impreso 'se titulará

"Certificado médico oficial para pobres" .

Los ingresos que por aquell os' derechos se obtengan se {list ribuirán
de la siguiente forma : un tanto por ciento para los Colegios 'm édicos,

para contribuir a su sostenimiento y atend er a la ' di~tribución y expe­
dición de los impresos, y otro tanto por ciento al Consejo parasu sos-'
tenim i~nto , fi,nes sociales y compensaci ón de los ga~tos que' origine la
edición y administración de los' mismos.

La comisión especial, co~stituída como se pre ceptúa en el ~rtículo

26, colaborará a todos los fines, llenando para ello ' la misma función
y con las misma s atribuciones que allí se fijan, en relación con el Co­
legi¿ cle Huérfanos' de Médicos; cuya fun ción y 'derechos se mantienen
en toda su int egridad".

Como puede .verse. la novedad consiste en la obligator iedad de .la
" Receta oficial ordi naria " para toda Clase ele prescripciones y la in-'
troducción en nuestros Estatutos de la ele " tóxicos" ya establecida por

R. D. Y todas ellas; su importe que no se fija, a cargo del médico.
T iene 'esta ' disposici ón dos aspecto s : la obligatoriedad, y ua nuevo

ii'á~al11en que, ele' moment o, de seguro ' será insignificante, p~ro: que,'
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como todos los gravámenes, sabemos no desaparecen jamás; pero en
cambio, crecen, crecen sin cesar. por que las necesidades crecen cons­
tantemente, y este gravamen va a car go exclusivo del médico.

En cuanto a tener que recetar en pape l sellado, eso les parece una
ventaja a los cantores ele las excelencias del E statuto, E l recetario·
para tóxicos, que ya sufrimos, ¿ha dado el ' resultado que ele él espe­
raban? ¿ Ha impedido el abuso? No ; ha pr oducido, cuando menos, mo­
lestias a todos y algún proceso por la gr ave causa de no coincidir el
número del talonari o firmado con el número del colegiado. A quien
pueda interesarle puede pedir datos al Juzgad o de pr imera instancia de
Va lls o al médico y farmacéutico de Vilabella,

Es aspiración general. de hoy en día . es norn~a que siguen todas
las economías bien organi zadas, la de gravar en progresión creci ente
las utilidades de los ciudadanos ; los su~ldos menores. las ganancias
mínimas que sólo dan para vivir . desgravándolas cornpletamente; y' un

tanto 'por ciento. cada vez mayor. cuant o más aumen ta la cuantía de
la ren ta, es 16 que estoy seguro que todos . sin exce pción, considera­
mos que es lo justo; con el nuevo Estatuto Se hace al revés: se grava
de una manera considerabl e al pro letari ado de la Medicina : en cambio
las grandes figuras de la Clínica, de las especialidades, los que sólo ha­
cen Medicina de despacho. se verán libr es de contribuir al sostenimien-
to de las acciones sociales y de previsión . .

El médico viene obligado a usar unos impresos par a ex tender sus
cer ti ficados , sin que interv enga en la redacción ni en fijar su cuantía
ni él ni los Colegios; en cambio. el facult ativo no podrá ex igir por su
trabajo hon orarios ni remuneración alguna .

¿ Qué destino se da a dichos fondos, pr oducto cle la venta de cer­
tificado s y recetar ios que el colegiado usa ? Según el mismo artículo

17 y el 38:

Ar t. 17. Constituirán los fondos del Consejo los que se recauden
por las cuotas obligatorias o extraordinarias que la Asamblea general
establezca para tocios los Colegios," en la forma y fecha que la misma

determine, en el artículo 17" .
¿Qué pasará? Que el médico de alclea: que el proletar io que sube

los cuartos pisos en las capitales. que con doce pesetas pagaba los
gastos del Colegio y Consejo, y ahora las 10 0 o IjO pesetas que le
valen ~l año las certificaciones para aliviarse, sirven para pagar su
cuota al Colegio y Consej o gene ral fines sociales, suyos y del poten­
tad o que cobra miles de pesetas por una intervención, del que · sola"
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ment e hace visita de despacho y elel especialista que por, su peculiar
man era ele ejercer no libra cer tificaciones, ¿ E s ju sto ni equitativo
que ' esto suce da? ¿ Pueele verse 'sin prot esta que sea legal? Y por si
esto fuera poco, el reparto o fijación elel tanto por ciento que cor res­
ponda al Colegio y al Consejo genera l, lo fijaba elicho Conse jo ,,111

intervención de los Colegios provincia les,

" Art. Ao. De los fond os ele los Colegios provinciales :
4·° El tanto por ciento que ,se les conceda por el' Consejo y por

la distribución y expendic ión ele los impresos que el art. 17 preceptúa". ,
, E l concepto que campea en toda la redacción de estos Estatutos

acerca , ele las tributaciones del Conse jo general y de los Colegios
es diametralment e opuesto :a mi modo ele ver de lo que en realidad
y ju sticia debería ser.

, ¿ Q ué debería ser el Consejo Genera l de los Colegios Médicos ?
Un organismo de enlace y unión entre todos los Colegios, al que

cederían los Colegios aquellas funciones que les fueren comunes y

di f icilrnente ejecutables a cada uno por sí, o que fuer a conveniente dar
una interpretación y ejecución uni forme para el bien de los Colegios
y sus colegiados. "al que reconocerían una au toridad para intervenir
y fallar las di ferencias entre Colegios y entre colegiados y ' Colegios;
un campo neutral elonde ,,-e ventilarían todas 'nuestras. el ife rencias, ~l

que llevar ía la voz, ante los P oeleres públi cos. ele toda la ' clase, pero
no por su ' propio derecho, sino por la' delegación ' que tácitamente se ,
le confer iría, cuidand o en todo moment o y en cada caso de pr ocurar
lo más fielmente posible interpretar el qu erer y el sentir ele la clase,
sin olvidar ni por un momento lo que tan 'elemental parece : que sin
Colegios no habría Consejo General pero que sin Co nse jo General
han existido y podrían subsistir .los Colegios. que es un per fecciona­
miento de organización y no debe ser nad a más, y que siendo un órgano

ele los Colegios éstos deberían subvenir a sus necesidades económicas,
con derecho a , modificar su estructura' y organización en todo mo­
mento que a los Colegios conv enga. ' ¿E stá claro? ,

¿ Qué resulta ser el Consej o General según la orga nizació n que
los E statutos que comenta mos confiere al mismo ?

,U n ,organismo burocrático sobre ' los Colegios, con autoridad propia
y delegada por la Superioridad sobre los C?leg ios. Juntas ' e indi ,:i- '
duos de la clase que con fecciona , edit a y fija preci o de ,unos impresos
obligatorios para todos los colegiados y que las Jqntas de los Colegios
vien~n obligadas a controlar; distribuir y expender y' castigar las omi· ,
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siones que este mismo Consejo General, de los ingresos que pro duzcan
estos impresosvfi jará el tanto por cient o que cederá a los Colegios;
que en vez de ser un representan te ante el P oder Público; limita, in­

terviene y anula, incluso el derecho de petición libre en todo ciudadano;
no puede, bajo ninguna excusa. consenti rse la facultad que se reserv a
el Consejo Gene ral según el art. 37.

" Art, 37. Todas las instanci as o reclamaciones de los Colegios
Médicos que hayan de dirigirse al P oder Público lo harán por con­
ducto del Conse jo general, no siendo admitido en los Centros oficia­
les ningún documento que carezca del ex presado requi sito".

Desde el día ele la aplicación de estos Esta tutos, las instancias y

reclamaciones dirigidas' a los P oderes Públicos llevarán la velocidad
del rayo ; solamente tend rán que esperar seis meses a que se reun a el

~ Consejo . si no 10 deja para otra reunión , y la inst ancia se resolverá

y puede que llegue la cebad a cuan do el burro sea muer to.
Tan aut oritario es el concepto que se tiene del Consejo Genera l

que el artículo 36 concede a dicho Consejo fac ultad para amonestar ,

cor regir e iiupone r sanciones disciplinarias a los miembros de las I un­

tas de qobicrno por incnnibliniicn to de acuerdos ado ptados por el Pleno

del Con sej o o por su. Comitc pennanent c, cuyo Comité permanent e está
compuesto de tres.

y por si esto no fuera bastante para que la autoridad del Conse jo
no quede en entr edicho se remacha el clavo en otro párrafo de este
mismo artículo en que dispone : "Los Colegios acatará n y cumplirán
las disposiciones emanadas del Consej o Genera l, que tendrán siempre
'el carácter ejecutivo".

y viene la bomba final, en este artículo que, como se ve, no tiene
desperdicios: " Para todos los fines que se deter minan en estos Estatu­
tos, los gobernadores civiles prestarán al Consejo. de Colegios los au­
xilio s procedentes'" ; de manera que incluso los gobernadores estará n
a su servicio, incluso la guardia civil, si la piden , y ¿ contr a quién?
¿Contra el intruso ? ¿ Contra el curander o ? ¿Co ntra el que envenena ­
y roba al enferm o con sus drogas ? No : contra éstos no va nada ; en
todo el artícu lo solame nte se refier e a la auto ridad ej ercida por el Con­
sejo so bre las Ju ntas de los Colegios, y a la obligación de éstas de
acatar a ciegas los ejecutivos acuerdos del Consejo . P oca fe demostró
el redactor de este ar tículo . de la autoridad moral del Consejo; much a
resistencia supuso por parte de las Juntas de los Colegios en acatar
y -ctimpli r- .su s disposicione s.



MEDICINA ARAGONEsA 3á .

Por si ~a autoridad e int erv ención en la vida de los Colegios fuera
poca, aún resta otra, incomprensible, consignada en la disposici ón

adicional: '

"3.° Para cumplimiento de los fines exp resad os en estos Estatu­

tos, cada Colegio redactará en el plazo de t res meses un R eglamento
de régimen interior en el que cuidarán especialmente de que los pre­

ceptos re ferentes a la celebración de Juntas y la constitución y fun­

cionamiento de los Tribunales profesiona les se redacte en forma tal
que los acuerdos de los organismos citados mere zcan toda suerte de

garant ías . Dicho Reglamento, después de ap robado en Junta general

ex traordinaria convocada expresamente para ello, ' se somete rá a in­

forme del Consejo gene ral de los Colegios Médicos, y cuando éste "ea
favorable, se presentar á a la aprobación del gobernador civ il de la pro­

vincia. Una vez aprobado se cons tituirá el tribunal profesional, que ac­

tuará hasta la primera renovación de la Junta de Gobierno. ".

Por esta di sposición se concede la facultad del veto inapelable so­
bre la confección del régimen interior de los Colegios ; la unanimidad,

ni la mayoría en el acuerdo y aprobación de los 'colegiados no es ga­

rantía suficien te; la aprobación del gobernador civil tampoco precisa
el placet de un Consejo que de represen tante se erige en dictador.

Por la redacción de estos E statutos, por la autoridad que se da al

Consejo general, se le decreta in falib le al extremo que basta que tres
señores lo acuerden para que sea obligatori o para todos los médicos

de España y que las J untas de Colegios no cuiden con suficiente dili­
gencia en hacerlo cumplir, podrán ser castigadas por díscola s como 103

chicos de las escuelas. En este momento pu ede plantearse, cas i está
planteado el conflicto: uno , dos, la mayoría de Colegios creen perj u­

clicial la ap licación del Estatuto, quieren ped ir a los Poderes públicos

la derogación; supo ngamos el criterio del Consejo por la intangi bili­
dad ; ¿ por qué cond ucto "e cur san' las protestas y pet iciones de dero­

gación? ¿ P or conducto del Co nsejo? Si éste acordara no darles curso

(que puede hacerlo) ¿ qué pasará ? ¿ Puede el P oder público permitir

no · lleguen a él las peticiones de los Colegios ? ¿ No podría darse el
caso que Ias peti ciones fueran de imp lantación y el criterio del Con- .

sejo pidiera la derogación ? Parece que el criterio de quien redactó­

estos E sta tutos era que ex istí a un Consejo y que la misión principal de

los Colegios era sostener y hacer la vida fácil y próspera a dicho Con­
sejo general.

y como no quiero que se me atribuyan ideas y procedimie ntos pro-
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testatarios, solamente afirmo que soy partidar io y me sentiría entu­
siasta mantenedor de un Consejo general de Colegios Médicos, si así
quier e llamársele, prescindiendo del de -F ederaci ón que tenía y signi­
fica mej or su función, que 'tenga y actúe por func iones delegadas de
los Colegios, y cuyas fun ciones como verdaderamente delegadas será n
ampl iables, restringib les y anulables por la Asamblea de Colegios Mé­
dicos, y que en cuanto a los impresos para cer tificados sea la Asa mblea
quien fije su cuantía y forma y que cada Colegio expida y administre
3U importe y fijará el tanto po r ciento que corresponderá al Colegio
y el del colegiado, y que para el sostenimiento económico 'del Conse jo
la Asa mblea fijar á la cuota colegial como existía antes .

Cr oo haber demostrado la inconveniencia para los médicos de la
parte de los E 3tatuto s que llevo comentados; tengo la pretensión de
haber llevado el convencimiento a quien ha tenido la paciencia de leer­
me, de la absurdidad de algunas disposicione s, de 10 perjudicial de
otras y de la inconveniencia de los demás ; si 10 he logrado, sea quien

. sea y de donde sea, que haga campa ña de de rogación o modificación
ele estos Estatut os, pued e contar con mi sincera y entusiasta colabora­
ción.

* * *

Comentarios crít lcos a los nuevos Estatutos

de los Colegios Médicos
POR

VICENTE CARULLA RIERA

De la Junta del Colegio de Médicos de Barcelona

E l carác ter desag rad able de organización centr alista. en detrimento ¡

de la autonomía de los Colegios, que caracteriza el espír itu del actual
. Estatuto y que culmina en la creación y en los fueros del Consejo de
.Colegios, puede , sin embargo, observarse a través de otros muchos as ­
pectos' de sus disposiciones; pero para hacerse cumplido cargo de mis
razones, bastará que me refiera sólo a los tres aspec tos fu ndamentales
siguientes :.a la forma de constituirse las Juntas de gobierno ; a la cons ­
tit ución y atribuciones del Conse jo de Colegios; al espíritu que infor­
ma la creación de la P revisión 'Médica Nac ional, idea esta última nota -
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bilisima, pero que mer ece un estudio muy sincero antes de su implan­
tación .

Los Colegios tendrán el Reglamento que antes merezca la aproba­
ción del Consejo (disp, adic. , art. 3."). Su Conse jo decidirá y podrá
sancionar, a propósito de cuantas incidencias der iven de las elecciones
de las Juntas, en cada Colegio (art: 21). E Consejo podrá amonesta r,
corregir y sancionar disciplinariamente a los miembro s de las Juntas
de gobierno por el incumplimiento de acuerdos adoptados por el Con­
sejo (art . 37). Los Colegios cumplirán los acuerdos adoptados en las
Asambleas, aunque 10 hayan sido con su voto en contra (art, 36) . Los
Colegios no podrán dirigi rse a los P oderes públic os, sin aut orización,
ni pasar por el Consejo de Colegios sus instancias, y así los centros
oficiales no aceptarán sus instancias sin aqu el req uisito (art. 37). Para
todos los fines que se determinan en estos Estatutos, los gobe rnadores
civiles prestará n al Consejo de Colegios los aux ilios procedentes (ar ­
tículo 36), etc., etc. Creo que ya sobran pruebas pa ra demostrar la
esclavitud que se crea a los Colegios, cuya rebeldía a las dispos iciones
del Consejo podrá ser castigada disciplinariamente y aún quizás con
la amenaza de actuar la guardia civil si el Consejo hace uso opor tuno
del derec ho ya citado de reclamar el auxi lio de los gobernadores civi­
les y séame permitido hablar c<?n esta lógica exageración, ciado mi de­
seo de llevar sugestivamente al ánimo de tocios los colegiados mis te­
mores y protestas .

Es pr eciso trocar el espír itu cent rali sta cle los nuevos Est~tutos
por un noble sentido fecleralista má s en razón con el espí ritu de los
tiempos que se avecinan para ' España. Al Consejo le será fácil im­
pugnar la obra de la Dicta dura, y es posible, pues , que estemos a
tiemp o 'cle enme ndar errores antes que por falta cle comprensión 'haya­
mas de llegar a tiempos eri que sea necesar io pedir responsabilidades.
Confiamos en el buen sentido ele mi querido amigo el docto r P érez
Mateo, pr esidente del Consejo General, que tan to ha somet ido la de­
fen sa de la colectividad de nuestro digno compañero de Junta, que
es a la vez vicepresidente del Conse jo, doctor García Torne l, no
menos amigo ni más ligado a la necesaria defensa del Colegio de

Barcelona, y en los demás ,miembros del Conse jo, para que consiga-o
mas entre todos que la clase médica de España pueda convivir en la

máxim a armonía y conseguir a la vez el máximo respeto qne su pro­

fes ión ex ige, ante la ley y ante sus conciudadanos.

.* '* '*
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De un artículo publicado en " E spaña M édica" , del doctor E .} referente

a la actuación del nuevo P resident e del Colegio de M édicos de
ivl adrid :

D. Hinojar. ..

N o dudamos en cuál habr á de ser su ruta, y lo vemos ya minando
el primer escollo que, pétreo y avasallante, const ituye el Estatuto.
N uest ra opinión es firme y bien meditada. No puede un Coleg io em­
prender una vida de actividades amplias y libres bajo la presión de
maza de un a disposición regres iva y de cadena.

y el valor que nos da descub rir todo el valor de nuest ro pr esi­
dente, es precisamente su actitud ante el Esta tu to

* * *
D e un art iculo publicado por el docto r N . Baneste ni, de la Junta del

Colegio de lvi édicos de Barcelona} SO~t estos fragm entos:

"En cier ta ocas ión-hará unos seis meses-vino a Barcelo na "el
señor Pérez lVIateo s, Presidente del Conse jo del Coleg io de M édicos ,

y en una reuni ón a la que yo asistí, hizo unas declaraciones de las
que parecía ded ucir se que él personalmente, con otros miembros del
Colegio, trabaja personalmente para que fueran un hecho los nuevos
E statutos, que éstos beneficiarían mucho a la clase médica, sin perj ui­
cio para la vida 'de nue st ras Instituciones sociales.

"Posteriormente, con ocasión de la Octava Asamblea de Colegios
celebrada en Ba rcelona en enero pasado, tod o el murido se hacía len­
guas de los nuevos E statu tos (cuya ap robación se creía inminente),
pero nad ie lnido decirme concretamente cuáles eran sus orientac iones
IIÍ sü contenido. En una de las sesiones de aquella Asamblea llegó
telegrá ficamente la nueva de la aprobación de los Esta tutos por el
Gobierno de Primo de Riv era, y el entusiasmo se desbord ó. El señor
P érez Mateas, ausente en aquellos moment os de la Asamblea, al en­

tr ar, fué obj eto de un a ovación . Se propuso el envío de un telegr ama
ele ag ra decimiento al señor Martínez Anido ; no falt ó quien resuelta­
mente se opuso (un rep resentante de Gerona), alegando la razón ele
peso que serí a una ligereza el agradecer por antic ipado unos Estatutos
que no conocíamos. Tuvo razón; el buen juicio habló por su boca,
previniendo que probablemente no nos convendría una obra procedente

de la Dictadura.
"Sea como sea, el hecho es que en aqu ella reunión las enhorabue-
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nas corrían a caño libre. Los asambleístas felicitaban a Pérez Mare os,

éste a los cong resistas y todos a la vez al Gobierno.
" Una vez más el Consejo de Colegios unía su sue rte a la obra de

los E statutos.
,.y 6, desp ués de leídos detenidamente, creo que la opción f~lé p'r~

matura ; me resisto a creer que esto s E statutos sean obra de Pé rez
Mateo y otros consejeros. Me inclino a creer que los desconocía en
absoluto o en gran pa r te. Q uiero cree r que con muy buena intención
se hubiera prop uesto hacer una obra de dignificació n, de paz y de
concordi a, pero que la Dictadur a se bur ló de ellos, redac tando los E s­
ta tutos sin su aprobación y a su hechura ".

Copia el arto 36 y escribe:
.. ¿ Para qué seguir? Con la copia de este artículo queda de una

manera clara el espí ritu anti liberal y asimili sta de los nuevos Esta­
tutos. Este Consejo de Colegios-perfectamente innecesari o-s-, desde

hoy lo será todo; él cobra, manda, amenaza y castiga ; los Colegios,
a cree r y callar. Todo lo más que les es permitido es perseguir intru­
3 0 S, caorar cuotas , imponer multa s y alguna otra cosilla. Y en cuanto
a los individuos de las Juntas de los Colegios, ate nción con las ór­
denes de l Cons ejo , qne pued e hacerlos det ener por la Guard ia civil si
no van derechos y le viene en gana" .

* * *
Oficio cursado por acuerdo de la Junta del Colegio Oficial de M édi-

cos de la prouincia de Tarraqona, al Excmo. Sr. Director general
de S anidad.

E xcm o. Señor:

La J unta del Colegio Oficia l de Médicos de esta provincia, en se­
sión celebrada hoy 22 del corriente, y después de un detenido examen
de los nuevos Es tat utos de los Colegios Oficiales de Médicos, y cre­
yendo interpretar la volun tad de la casi totalidad de los colegiados
y por .el prestigio y libertad de los antedichos Colegios, ha acordado
dir igir a V. E ., en súplica más respetuosa, que no dé conf ormidad
a nada que signifique la aplicación de dichos E statutos y que inter­
ponga el peso de su auto ridad que le da su prestigio personal y el
cargo que con beneplácito de la clase tan dignamente desempeña, para
obtener la pronta derog ación de estos Estatutos que nos pr ivan in­

cluso de dirigirnos directamente a V . E.
Dios guarde a V . E. muchos añ os.-T arragona, 2 2 de abril de

1930.-EI Presidente , José M estres.



Comentarios a la dllima Junla oeneral extraordinaria
celebrada el dla 26 de moyo de 1930

-
No debió discutirse ni aprobarse el Reglamento (1) . - No debió

discutirse el Estatuto.-La Junta de Gobierno encarnó
a la perfección los caciques de antiguo régimen.

Sin embargo, la Junta de Gobierno es grande
como Alejandro

N o debió discutirse ni aprobarse el R egla11l ento.-A nu estro modo
de ver, la Junt a general no se di ó cuenta de la importancia que ence­
rraba la actitud de los que n03 opusimosal Reglam ent o en su totali­
dad . Primero, porque la aprobación y confe cción del Reglamento obe­
decía a un imperativ o categórico que el señor ministro nos imponía, y
segundo, porq ue se basaba sobre un E sta tuto en CU}'O esp íritu. }' letra
las Juntas gene1'ales no habían int erv enido para nada.

Comprendemos y nos explicamos la actitud de los Colegios, mej or
dicho, de sus Juntas, en la situación polít ica anter ior : frente a un po­
der dictatorial no hab ía más medio s derechistas de poder conseguir
algo que el halago, la amistad, la in fluencia personal. Agradezcamos
esta ductilidad altruista de esos señores que arrancaron, como ellos
dicen, eSe famoso Estatut o y que tuv ieran que pasar por ·los toques y
retoques que aquellos flor idos ingenios del Gobierno dictator ial le fue­
ron imprimiendo.

Confidencialmente se dijo que en el dicho E statuto hay colores
hasta de la paleta del ministro de Marina.

Lo que no nos explicamos es que, erigido en poder un Gobierno
que se llam a constitucional, no vuelva ni siquiera a hablar se de un
Estatuto que es ant idemocrático en su origen, en rsu fondo y en su
fo rma. Lo que nos maravilla es que la clase médica no siga el ejem­

plo de los abog ados que, viri lmente, han rechazado lo impuesto por la

(1) En este mismo número se publican algunas opiniones sobre el Estatu to, las que tal vez con­
vencerán a nuestr os lectores de lo justo de nuestro punto de vista.
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situación anterior y han ex igido la revisión de todo lo legislado por el
dictador. Ni aun siquiera cabe el argumento de que hay que ap rove­
char lo bueno contenido en el Estatuto, pues éste no sólo no re me diar á

.1 la honda crisis médica, sino que la exacerbar á : la creación de un T ri­

buna l pr ofesional y la vigencia cie un durísi mo Código por fa ltas deon­
tológicas no son nada al lado de la importancia que tiene la imposici ón

de un Estatuto,

. ._-_ ..,:~ :.¡

N o debió discutirse el Estatuto.- La J unta de gobierno del Cole­
gio de Zarago za, queriendo poner se dentro de la más estr icta legal idad,
se salió abiertamente de ella. Le ído bien el E statuto, no se da en él
ninguna atribución a los Colegios Médi cos (J untas. generales o direc­
tivas) de reforma o discusión. Taxa tivamente se dispone que sobre
dicho Estatuto se ado pte un Reglamento. E l Estatuto, pues, result a
intangible para los Colegios Méd icos. Y sobre estas tablas de la ley
escritas con letras de fuego de or igen divino, hay que vivir la re ligión
médica.

-
Se discutió el Esta tuto, se reform ó el Estatuto ; luego la Junta

directiva permi tió corregir y enmendar a C risto-J uez. El Reglamento
debió de ir aparte del Estatuto, y así se debió disentir y aprobar el

Reglamento; pero Ia Junta (la ponencia) lo englobó todo. Y se nos
di ó a los médicos un reglamento que era una mascarada mud a ; y de­
cimos que era una mascarada porque en él, ni por la voz ni por la
cara se podía distinguir lo que era del señor minist ro de la Gobernación
o lo que era simplemente de la pone ncia .

Y, naturalmente, ocurrió lo pintoresco : señores que atacaban un
artículo que nadie defendía , o que gritaban contra conceptos de bar­
bari e de la ponencia,

Allí nadie llevaba un plan me­
tódico de ata que, ni nadie def endí a nada, ni sabía a quién atacaba.

por lo menos, con letra cursiva se debió sepa­
rar o marcar claramente en el Reglam ent o lo que era de or igen divino
y de origen humano ; esto .es, diferenciar bien el E statuto de! Re­

glamento .

visado por la ce:c.sura
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La Junta de gobierno encarnó a la perfección los caciques del an­

tiguo régim en }', desqraciadtnnente-s-oanios uiendo-:-, del 11 ltCvo.-La

sesió n con que se cer ró la discusión del Reglamento fué peor que un
pucherazo, que una alcaldada, que una votación de di funtos, que un
reparto de consum os ; Iu é algo que hay que dejar bien sentado y es­
cr ito en la H istor ia de los Colegios . Es tan inaudito, tan ate ntatorio
contra los m ás elemen tales principios democráticos y de just icia. que
bien vale la pena que insi sta mos sobre esto y descendamos a detalles.

Al que suscr ibe le tienen compl etamente sin cuida do .las ira s de lo"
caciques máximes. La sati sfacción íntima en el obrar con equid ad y en
el decir rectamente, pese a inte reses creados, compensa plenamente los
sinsabores, disgu stos y lo habitúa a ' uno hasta par a perder siempre.

Dos votaciones adversas fueron las que soliviantaron a la gente de
orden . U na, la referent e a la supres ión de los anuncios ret ribuidos en
el Bo letín Oficial del Colegio, y la otra la del voto perso nal que denegó
el mism o por delegac ión o simplemente por correo.

La pri mera, planteada y ganada por el doctor H orno, contra la cual
voté, contá ndome en el número de los der rota dos; y la segunda , votada
por un grupo de médicos, sin que aquí se pueda citar cabecilla, que,
acertada o no, íu é hecha con" la mej or voluntad; tengo el honor de
contarme ent re los que ganamos la votación.

Yo creo sinceramente que mi admirado compañero, doctor H orno.
se equivo có al plantear la cuestión. Ar remet ió contra el Bo letín del
Colegio-bien dada est uvo la lanzada-y es cuestión de decoro pro­
fes ional o que el Bo letín del Colegio se convierta en una revista viva.
donde se discut an cuest iones pro fesionales, se defiendan derechos y se
enseñen deber es, o se convierta en una hoj a meramente inform at iva.
Ti ene usted ra zón , señor Horno ; ese B oletín es un baldón e ign omi­
nia para los médicos zaragozanos. porque un órgano oficial de
una clase culta, seria, eminentemente intelectual, de una prestigiosa
clase, pr eocupada por mil transc endentales problemas, que de ta l ma­
nera aparec e, sólo puede causa r ri sa y desprecio a aj enos y lejanos ,
risa y desprec io que son baldón, ignomini a y afre nta baja: Particu­
larmente, uno de nosot ros podemos hacer reir y mostrarnos todo lo
huero y huecos que quieran; pero la clase médica zaragozana, no; no

hay derecho.
Bien estuvo usted , señor Horno, en denunciar el hecho de que el

mayor enemigo del méd ico es' el anu nciante. Si algún día se escribiera
la historia íntima de esas peseta s que nos ·deja el anunciante ... E l
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ladrón nocturno del Evangelio es mejor gu~rdián de los bienes ajenos
y menos peligroso que el anunciante, contrario del crédito científico
y de los intereses médicos. Vuelva a plantear la cuest ión el señor Hor­
no en su totalidad, en SUS" múltiples aspectos del an uncio ; y todo s, todos
los médicos votaríamos la supres ión de los anuncios del B oletín . Prin­
cipiar por el tejado, no; acometer una obra parcial, tampoco ; restar
unas pese tas al Colegio sin un plan a seguir en la cuestión de an uncios,

meno s.

¿ Pudo alucinarl e la idea al señor H orn o de que esas pesetas . irían
a reforzar la vid a de alguna revista cient ifica profesional? No 10 cree­
mos, Demasiad o debe conocer el señor H orno los ciento y pico desvia­
dores que hubi eran tenido las mismas. A las dos horas de verificada
la votación , ya conocía el que suscribe media docena de destinos de
esas pesetas, que no ihan precisam ente a Clínica y Laboratorio.

U na cuestión más que tien e planteada la Junta de gobierno que
entre: lavar esas pesetas por anun cios en el B oletí n , Buen lavado ne­
cesitan. por que son impuras y ni el Jordán de const ruir una casa para
el Colegio puede limpiarlas de la mancha or igina l que llevan. Otra, la
vita lidad. y no pre cisamente económica, de su B oletín.
:'"~.-;-;- ':: ; .~: - c: •

E s falsa, absolutamente .faIsa-y por 10 tan to det estable-la afir ­
mac ión"que se hace en el acta de que los señore s Horno y Algara ca­
pitanearan y fueran cabecillas de la votación que decidió que la elec­
ción de la Junta de gobierno habí a de ser por papeleta entregada per­
sonalmente. Votamos esta propos ición una mayoría con la mejor bue­
na fe y deseo honrado de favorecer a la clase médica, porque enten­
dimos-y el que suscribe lo sigue ent endi endo-s-que mientras no se
vote personalmente, jamás saldrá elegida la Junta que a los intereses
m édicos conviene. Seg uirán r igiendo nuestr os destinos esas Juntas ti­
bias y contemporizado ras, adictas al orden, Juntas sin las energías que
salvan, enemigas de conflictos y perturbaciones, Juntas que diríamos
incoloras e insíp idas , si estos adjetivos no nos recordaran las propie­
dades del agua que es elemento vital y éstas no tienen ninguna vita­
"lidad. porque rep resentan a 10 m ás el equilibrio (que es la muerte, o

peor. la nada) y la vida es movimiento y progreso.
Si la salvación del nauf ragio médico es posibl e. una Junta es la

que tiene que enarbolar el estandarte en España: estamos seguros que
con el sistema actual de elección de las mismas no será la de Zara­
goza la que se destaque, ni de ésta partirán los primeros estampidos.
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Los médicos de los partidos seguirán votando esas J untas, porque no
pueden conocer .las 'personas de· las mismas y las seguirán votando alu­
cinados y convencidos por una recomendación , por 'Una petición, por '
un favor, por un prestigio que a la postre a ellos no les puede aprove­
cha r . Nuncacomprenderá n ni verán claro los médico s titulares-por­

que de lejos se pierde vista y olfato-que a quien deben votar no es
a quien ha de subir o sostenerse a costa de ellos, sino a quien ha de
subir a ellos. H agan la votación personal , dénse una vuelta por
el Colegio, siquiera sea cada dos año s, y no perderán el viaje, que los
malos tiempos se avecinan, y no pasarán tantos años que no se puedan
cont ar con los dedos de la mano, sin que la lucha médica más encona­
da y la cri sis más peligrosa haya llegad o a los mismo s partidos rurales.

E sto es 10 que pensamos algunos de los que votamos-como dicen
los que nos qu ieren echar encima a la clase rural-en contra del voto
de los titulares : y el tiempo y los mismos que gritan y protestan nos

darán la razón.

y no insistimos más sobre este asunto, terminando con la afirma­
Clan que de ' la misma manera conocerán los médicos rurales las per­

sonas 'a quien es votan que conocen el resultado de la Junta general
convocada para la discusión del Reglamento, por el acta aparecida en
el Boletín del Colegio, con tra cuya redacción no digo nada, ni me atre­
vo a calificarla porque 'c on ello defendería a personas que af ortunada­
mente sabrán defender se y no están faltas de la modesta defensa mía.

y ahora, para terminar , vamos a poner en conocimiento de ' los mé­
dicos' ru rales , . solamente algunos detalles de la Junta del día 30, cele­
brada a las seis y cuarto de la tarde, adem ás que en justificación del
título que encabeza este apartado.

Había dos acuerdos de las Juntas generales que molestaban ex tra ­
ordinariamente a ciert os señores, votaciones precisamente enfr entadas
con el cr iterio c1e la Junta de gobierno y en las que ésta salió derrota­
da. E ntonces sucec1 ió 10 inaudito, que lejo s de acatar la Directiva 103
acuerdos de la general y ser su más fiel cumplidora, se erig ió en caci­
que máximo y buscó los medios más a' propósito para echar abajo los
acuerdos. Los votantes se habían equivocado; eran de mala fe y ene­
migos de la clase, y allí no había más buenos ni más razone s que -las
de ellos y ' sus amigos. Lo s que con la m ás buena voluntad y aun des­
atendiendo nuestras obligaciones, habíamos asistido con .una paciencia
de bel~edictinos a todas las sesiones, no teníamos má s .consideraci ón ni
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'nos mereciarnos má s respetos que la de uno s pobres comparsas o de
unos muñecos de ' tr apo y cartó n. Suena el clarín del cacique y se con­
gregan sus mesnadas. H abía que echar abajo a todo trance aquellos
acuerdos. De menos de treinta que asistíam os a aquellas reuniones,
sube prodigiosamente el númer o y pasan de setenta ; rebosa el salón
de sesiones del Colegio . Ha acudido la legión, el casco de acer o, al lla­
mamiento que por recomendac ión oral o escrita se le ha hecho ; allí
est án prevenidos y aleccionados, con tod os los caracte res de una con­
jura, con el santo y seña de " todo por el Colegio" . y con el man ifiesto
fin de ahogar todas las mani festaciones hostil es. Los acuerdos de las
Juntas anteriores son contradictorios' y antirreglamentarios : deben ti­
rarse abajo. El acuerdo de la supres ión de los anuncios en el Bo letín

tiene esas dos ti ldes. contradictorio de otro artículo del Reglamento
que no se ap robó , sino que se dejó en suspenso por ex pre so acuerdo y

a petición del señor Horno hasta que llegara la hora de su discusión
y es antirreglamentar io porque af ecta al presupuesto del Colegio cuan­
do el asunto del Bolciin se trat ó únicamente como cuestión deontoló­
gica y el E statuto nos reunía pre cisamente para tr atar esas cues tio nes.
Las mismas faltas tien e el acuerdo' del voto perso nal y aquí ya ni si­
quiera se dan razones o se dan tales que ni un loco las entiende. Y se
vuelve a vota r lo votado, a va riar lo hecho, a tirar abaj o la labor de
varia s sesiones. Y encima se nos amenaza y se nos insulta , se pr o­
nu ncian las fr ases de " asesinos de la clase rural" y se nos echa encima
el ana tema de los compañeros . Y sin tener en cuenta que por un lado "e
dice que los acuerdos 'han sido tom ados a espaldas de la clase rural ,
no 'se tiene la delicadeza, ni se quiere comprender que se están lanzan­
do improper ios y frases de todo calibre y altamente ofensivas pre cisa­
mente contra la, perso na que está aus ente y que, en el momento no se
puede defender.

Esto es historia, y cs~o es historia veraz y son muchas cosas más
las que se esconden en un acta, las que no se quiere que salgan a la
superficie.

¿ Cuándo las conocerán los médicos que voten por correo?

S in eiubarqo , la l uut a actual es grande C0 1ll 0 A lejandro.

Se par ece a él en aquell o que dijo y se cump lió : " que su" fu nerales
ser ían sangr ientos" .

D ESI DERIO G R_ACIA LACAUSTRA.
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indoloroBismuto PONS

Valerianato amónico PO NS Desndurlzario

Argol Antibl~norrágic o

Yodofosfol PO NS Escrofulosis-F\6quitismo

fisiogenoI Elíxir, gotas, in y ~ cta b l ~ , f~rruginoso,

prnqrzsivo y bronquio-pulmonar ==,,- .
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LABORATORIO BIOQUíMICO VITORIA
AURASA V I T O R I A

, , ) Solución en simbiosis de las levadur as de vino y
f orma : Elixir ,,, ,, . ,, ,, . ,, . ... . ,, .. / cerveza.

Contra las afecciones estafilocócicas.

AURASA ESTANOIDAL
Levadur as de [e rveza y vino asociadas al Estaño

fo rma: compri mido>, / qu ímico y Oxido estannoso.
Contra las afecciones agudas debidas al estafilococo .

FOSFO-HEMOGLOBINA VITORIA
í . Hierro coloid al, f ósforo y Arsé nico org ánicos.

f ormas: Jarabe e inyectables de 1y2 c.c. / Medicación' dínamo-hernat ógena
Anti-anémico.
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-~--------- Plaza de La Seo, núm. 13 • ZARAGOZA

flBROMIO SI TIS , l'iEURITI S y RADlC ULlTIS. AR TRITIS FLEBiTlCAS O ED E­

MAT O SAS , AT R O fi AS MUSC ULARES, fORM ACIO NES OSTEOfÍTl CAS

DE LA DIÁT ESIS ARTRÍTICA O POS-INFECCIOSA . '

CLÍNICA LACAUSTRA

REUMATISMO
Cura s de rég imen. - Diatermia. -. Corrientes. - l'"1asajes. - Opoterapia. .: Ba ños de ,-apor .

Baños de as iento hidro- el éct rico s de temp eratura prog resivamente aume ntada .
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Idar-abe "CAST-iNl
·1 i.• Remedio ideal de las bronquitis agudas y er ó- •
; o

nicas (catarros), asma, tos ferina y en todas
las afecciones de las ví as respiratorias.

Compuesto de extractos vege­

tales y desprovisto de creoso­

ta y otros productos similares

No ensucia el est6mago, no

deprime el coraz6n y no con­

gestiona los pulmones .. .. "

Propaganda exclusivamente médica

LITERATURA Y MUESTRAS:

Laboratorio CASTAN - Zaragoza
__o ...A_U••••••••• •••••••_ • ••• ••• ._. . ...

NEUMOCOl,
Jarabe: : Inyectables
Tos- Bronqultto-Asm"a
Inyectable - Reconstituyen te

------_.........,.

liro -Duarina Cerealin
~C"'~

PRODUCTOS

CEREALINE
AUmento líquido con­
centrado, mejor que la

lecbe y caldo .

OPOTERftPICOS CEREf\LIN

D.Luis nernández- Cerdán,57

Muestras y literatura
REPRESENTANTE

11

Extracto total OLlCERO - VITAMINADO DE OLANDULA

La boratorios Cerea)ine
SBCCIÓN DH ANÁLISIS CLíNICOS

RAMÓN Y CAJAL, núm. 37

fRESCA



MÉDICO Y QUÍMICO FARMACÉUTICO

.MODO DE USARLO

Preparado por fRnnCISCO MOnORI

En las enfermedades dolorosas
agudas, una cucharadita con agua,
una, dos o t.res vpces con media
hora de intervalo. En el reumatis­
mo febril, una cucharadita tres o
cuatro veces, repartidas dnrante el
día, en la misma forma. En las
afecciones dolorosas cró nicas, en
ayunas ocho días de cada mes y una
o dos veces, caso de presentarse el
ataque de dolor. Usado en esta for­
ma y siguiendo siempre el consejo
del médico, se logra vencer el sín­
toma dolor o aliviar grandemente
a los enfermos.

Provenza,203·BJ\RCELONI\
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